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Señor 
JUEZ 13 CIVIL DE FAMILIA DE ORALIDAD 
BOGOTA 
E. S. D. 
 
REF: RESPUESTA DEMANDA DIVORCIO- CESACION DE EFECTOS CIVILES 2019-732-  
 

DEMANDANTE: NORBERTO BURGOS DELGADO  
         DEMANDADA: DEYSI JOHANA PIÑEROS GUTIERREZ 
 
MANUEL FERNEY MATURANA MENA mayor e Identificado con Cédula de Ciudadanía Nro. 
1.077.436.601 de Quibdó Choco, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional Nro. 
243.120 del C.S.J. a obrando mediante Poder Especial, Amplio y Suficiente a mi otorgado por DEISY 
JOHANA PIÑEROS GUTIERREZ, mayor e identificada como allí aparece para que la 
representemos en el proceso de referencia y CONTESTEMOS LA DEMANDA DE DIVORCIO Y 
CESACION DE EFECTOS CIVILES estando en oportunidad, procedo dentro del término de Ley 
(recibió Notificación de conducta concluyente mediante aviso del Estado del 10 de junio de 2021) 
acudo ante su despacho a DAR CONTESTACIÓN A LA DEMANDA, y PROPONER 
EXCEPCIONES en los siguientes términos: 
 

REPLICA DE LOS HECHOS:  
 
De acuerdo a la numeración utilizada por la parte demandante, así: 
 
Al 1º. Es cierto. Entre las demandantes y mi poderdante se celebró Matrimonio por Rito Católico, el 
día 02 de junio de 2013 en las condiciones expuestas en la demanda quienes decidieron Separarse 
de cuerpo y bienes desde julio de 2017 por las razones que en puntos adelante narrare- Necesario 
ilustrar que el Matrimonio fue registrado el 09 de julio de 2019 según Registro Serial # 6625002 fecha 
en que los excompañeros y ex esposos, habían dejado de convivir, (separaron cuerpos, habitación, 
mesa)  
 
Al 2º. Es cierto. El Domicilio de ambas partes fue y es la ciudad de Bogotá  
 
Al 3º. Es cierto, durante la vigencia del matrimonio Procrearon a la niña Isabella Burgos Piñeros, 
nacida el 28 de octubre de 2013 en Bogotá identificada con NUIP1026585056 y Registrada según 
Serial 54217563 Registraduría los Mártires de Bogotá hoy bajo CUSTODIA de mi Poderdante por 
mandato de Ley. 
 
Al 4º. NO ES CIERTO, es una Temeridad, Falsa Acusación, Injuria, Calumnia, que pretendemos 
Repudiar, Oponer, Rebatir, y Tachar de falsas, como probaremos en este estrado de la 
siguiente manera:  
 
4.1. El Demandante Norberto Burgos Delgado incluye en los Hechos acusaciones y actos 

temerarios, que son meros dichos, conjeturas, calumnias, injurias, falsas acusaciones, visto 

que durante la Convivencia matrimonial desde junio de 2013 a julio de 2017 (fecha de 

separación de cuerpos, techo, lecho y mesa) el susodicho Norberto Burgos Delgado (a 

decir de mi Poderdante y sustentado en los Hechos de que dan cuenta Acciones ante 

Comisaria 16 de Familia y Fiscalía General de la Nación) propino a Deisy Johana Piñeros 

Gutiérrez, hechos de permanente Violencia Intrafamiliar e Incluso laboral, así como 

(presuntos) Actos sexuales Abusivos en su humanidad, Golpeándola físicamente, a puños, 

patadas, palo, agrediéndola con groserías, sobre quien ejerció presión y afectación 

Psicológica permanente, siendo el citado ciudadano el Victimario de mi representada, 

sumados los Hechos dados a conocer a la Fiscalía General de la Nación mediante sendas 

Noticias Criminales (adelante se incorporan sus Radicados) cuando este sujeto agredió de 

manera verbal, física, psicológica, y abusiva sexualmente, emprendiendo contra sus 

humanidades actos tachados por la ley como (presuntas) agresiones de Violencia 

Intrafamiliar y (presuntos) Actos Sexuales Abusivos generados en la humanidad de la hija 
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mayor de mi Poderdante entonces menor Deisy Dayana Piñeros Gutiérrez quien entones 

solo contaba con 7 años de edad, conforme expongo a continuación y como se ilustra en 

puntos subsiguientes, las dos (2) hermanas de la Poderdante contra quienes Burgos Delgado 

(presuntamente) cometido los Ilícitos de Actos Sexuales Abusivos que sustentaremos en el 

devenir e este libelo, (entonces menores de edad Jennifer Daniela y Abigail Piñeros Gutiérrez 

de 16 y 14 años) a las que se unen las agresiones del mismo tipo y calado delictivo, 

propiciadas contra la (1) Hijastra (Deisy Dayana Piñeros Gutiérrez)  Hija Mayor de mi 

Poderdante, personas contra las que genero todo tipo de actos de Violencia Intrafamiliar 

Psicológica, Física, Inicial, Moral, social, so pretexto de llegar en estado de alicoramiento al 

hogar y al no atendérsele sus caprichos y mandatos, emprendía actos grotescos, vulgares, 

soeces, violentos y como  ya se dijo (presuntamente)  también de Actos de Abuso y 

Agresión Sexual, contra quienes entonces compartían el mimo techo y hacían convivencia 

habitacional con los esposos Burgos Gutiérrez, (2 hermanas- 1 hijastra) de lo cual 

narraremos las agresiones gestadas por el Sr Burgos Delegado (demandante) contra mis 

Poderdante y por su conducto contra quienes hacían y hacen parte de su círculo y núcleo 

familia (2 hermanas – 1 hija  Deisy Johana y la menor procreada dentro del matrimonio -

isabela Burgos Gutiérrez- hija de Norberto y Deisy) siendo entonces VICTIMAS:   

1. DEYSI DAYANA PIÑEROS GUTIERREZ hija de mi representada (hijastra para Norberto Burgos) 
menor de 7 años de edad para la época de los hechos, procreada años antes del 
matrimonio Católico que se surtió entre quienes son parte en este proceso, personita 
AGREDIDA Y (presuntamente) ACOSADA y/o ABUSADA SEXUALMENTE por el sr 
Norberto Burgos Delgado quien para la época de los hechos aprovechando su 
posición dominante como padrastro de esta menor, gesto Actos Sexuales Abusivos 
con menor de 14 años, (solo contaba con 7 años de edad) evento este que una vez 
mi Poderdante conoció la versión de su menor hija, acudió ante la Fiscalía General 
de la Republica a Denunciar a Norberto Burgos Delgado, así como haberlo 
Denunciado ante, el ICBF y las Comisarias de Familia Puente Aranda, quien a su vez 
era o fungía como Padrastro de esta menor, de lo que aportare prueba a este libelo, 
respecto a los hechos que propicio Burgos Delgado siendo las Victimas de este 
sujeto:  

 
2. JENIFFER DANIELA PIÑEROS GUTIERREZ (hermana de mi Representada quien para la época 

de los hechos solo tenía 14 años de edad) quien igualmente (presuntamente) fue 
Acosada, Abusada y agredida Sexualmente por Norberto Burgos Delgado tal como 
obra en Noticia Criminal ante fiscalía general de la República.  

 
3. ABIGAIL PIÑEROS GUTIERREZ (hermana de mi Representada quien para la época de los 

hechos solo tenía 14 años de edad) quien igualmente fue (presuntamente) Abusada 
y agredida Sexualmente por Norberto Burgos Delgado tal como obra en Noticia 
Criminal ante Fiscalía General de la República.  

 
4. DEYSI JOHANA PIÑEROS GUTIERREZ (Mama/Hna./Victima) contra quien Norberto Burgos 

delgado, actuó mediante Actos de Acoso y Abuso Sexual (sometimiento físico) 
agregando Actos de Violencia Intrafamiliar (Física/ Soez y con golpes)  

 

Las Noticias Criminales que cursan contra Norberto Burgos Delgado son:  
 

 TIPO DE NOTICIA CRIMINAL:  Nro. 110016000013201800732 de fecha 22 de enero de 
2018 Asignado inicialmente a la fiscalía 7 y hoy reasignado por desarchivo a la FISCALIA 
164 SECCIONAL que está ACTIVO por PRESUNTOS ACTOS SEXUALES ABUSIVOS 
CONTRA 3 MENORES DE EDAD (7-14-16 años) (Art. 208 CP Ley 599/00) - Fecha Comisión 
de los Hechos. Versan en dichas Noticias Criminales y Actos Sexuales Abusivos que de 
similar naturaleza y agravio causo a su entonces esposa, mujer mayor de edad (Deisy 
Johana Piñeros Gutiérrez)  

 



3 
 

 TIPO DE NOTICIA CRIMINAL:  Nro.: 110016099069201916214 UNIDAD DELITOS 
CONTRA LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR - PRIORIZADA REINCIDENTES Asignado a 
la FISCALIA 15 LOCAL Fecha Comisión de los Hechos. Versan en dichas Noticias 
Criminales 

 
Ahora bien, frente al mismo punto Sr. Juez téngase presente que;  
 
El demandante Norberto Burgos Delgado, habrá de demostrar y probar que mi mandante Deisy 

Johana Piñeros G, sostenía y/o llego a sostener algún tipo de relación extramatrimonial con el Sr. 

Wilson … (sic) que la apoderada no identifica plenamente, siendo sus nombres y apellidos reales 

Wilson (nn) persona que a decir de la colega apoderada laboraba en una empresa de aluminios y 

supuestamente fue quien instalo la puerta en el establecimiento de belleza (peluquería) en el año 

2017.  

He aquí sr juez que ni el demandante (Burgos Delgado) ni su apoderada ilustran de las 

circunstancias de tiempo, modo o lugar en que el Sr Wilson …nn…, presuntamente instalo una 

Puerta en la sala de belleza de que dio cuenta la Demanda, si esa supuesta puerta era de vidrio o 

acrílico, o madera, o lámina o hierro y de que dimensiones, con bisagras, cerrojos, si era fija, 

corredera, anclada etc, y que la misma entonces supuestamente debe hacer parte del patrimonio 

societario, generando una duda razonable por cuanto no hay plena certeza que esa puerta en efecto 

si se llegó a instalar en la sala de belleza y que el demandante reclama como suya en relación de 

bienes.  

Tampoco Aportaron prueba sumaria que al menos deje entrever indicios de que, en verdad dicho Sr 

Wilson nn…. si instalo la supuesta puerta, NO allegaron factura de Compa Venta o Servicios por 

este prestado a al hora e la instalación.   

Temeraria es la acusación que se hace en el escrito de petición de pruebas por la apoderada de 

Norberto Burgos, siguiendo seguramente orientaciones, versiones o dichos de este, cuando señala 

que:  

“…..allí se conoció con este sujeto y siguió encontrándose con él,  

“… también con un sr. llamado José (nn)  (mi poderdante coadyuva con los apellidos del Sr. 

José, para plena identificación e individualización en caso de testimonio,  este Sr se llama 

José Apolinar Motta) y nunca sostuvo más allá que el natural intercambio de diálogos entre 

personas, pero jamás relacion personal que ira  entender se trataba de relación de noviazgo 

a más, deberán probar semejante temeridad, injuria y calumnias.  

“…. y con un Sr. que amenazo a mi poderdante, (aseveración de la abogada del Sr Burgos 

Delgado), sin brindar ilustración al togado, ni a la pasiva, cual era ese supuesto Sr. que le 

espeto a su representado dicha presunta Amenaza y si esta fue verbal, escrita, por alguna 

medio, red, o con arma, cortopunzante, fuego, palo etc. y si en ese supuesto conto con algún 

testigo presencial; de quien desde ya se solicita hacer comparecer y que la demandante 

allegue sus nombres, apellidos, ubicación, (pruebas) … hecho que la Activa habrá de 

demostrar y probar, en que consistió dicha amenaza y en que instancia judicial cursa la 

respectiva denuncia judicial o querella, y cual su resultado, o sanción, de otra manera son 

solo dichos y aseveraciones temerarias, que dan lugar a tipificar el ilícito de Falsas 

imputaciones, Injuria y Calumnia.  

Señala temerariamente la apoderada de Norberto Burgos Delgado, creemos sustentada en las 

versiones de su mandante:  

- ”…… a lo anterior mi poderdante indica del mismo modo que la Sra. Deisy Johana Piñeros 

Gutiérrez se quedaba por fuera del lecho matrimonial en muchas ocasiones quedándose mi 

poderdante a cargo de las menores, …(sic)  

Dichos, hechos o versiones que el interesado habrá de probar, y le restan credibilidad, en virtud a 

que mi poderdante como es obvio y natural ante las agresiones verbales, físicas, morales y 
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psicológicas propiciadas por Norberto Burgos, desde incluso días posteriores a su Matrimonio (2013) 

no podía hacer otra cosa que apartar lecho e irse al cuarto de sus hijas o hermanas y de esa manera 

protegerse y protegerlas a ellas, ante los hechos de agresiones y reiteradas formas de Violencia y 

Acoso de Tipo Sexual, llegando a constituirse en Actos de Abuso Sexual, como se ilustra, y que son 

de conocimiento de las Fiscalías 15 local, 164 seccional y 380 local, mediante las Noticias 

Criminales de las que ya se ilustro a su despacho y de las que se allego el correspondiente # de 

Radicado o Noticia, estando a las resultas de las investigaciones que a esos entes y despachos les 

corresponde, ya que por efectos de la pandemia del Covid 19, como es de público conocimiento, 

muchos despachos judiciales entre ellos las Fiscalías, despacharon parcialmente asuntos 

específicos y puntuales y otros no pudieron por las restricciones de acceso a sus dependencias 

impuestas por las autoridades de Salud Nacional y Distrital;  no habiéndose acometido en forma 

oportuna y expedita por dichos despachos judiciales de investigación, las acciones que en derecho 

asisten a mi poderdante para esclarecer los hechos denunciados y se imparta justicia para ella, sus 

2 hijas y sus 2 hermanas. 

Falso de toda falsedad, el argumento del requiriente en lo que hace a que él (Norberto Burgos) ante 

la presunta ausencia de la Sra. Deisy Johanna, con ocasión del supuesto de quedarse fuera del 

lecho, a esto Sr Juez vale prestarle toda la atención y diligencia, por estimar de suma importancia y 

relevancia, en lo que corresponde a que, ni el Sr Burgos, ni su Apoderada Prueban absolutamente 

nada, relacionado con el que las supuestas ausencias de mi prohijada, tuvieran estrecha relacion al 

hecho de ella NO desear compartir el lecho con quien la Agredía física, verbal y sexualmente, incluso 

desde inicios del matrimonio, y que al estar Fuera de la casa u hogar era sinónimo de No cumplir 

con sus deberes como madre, Hermana y Esposa, el hecho de No querer compartir el lecho, por las 

circunstancias y elementos ya explicados, sustentados, ilustrados, permitían a mi representada 

asumir acciones en su propia seguridad, protección y defensa de su integridad, vida, y salud, asi 

como de sus menores hijas y hermanas, más cuando de manera falsearía Norberto Burgos señala 

por su apoderada que cuando su entonces esposa Deisy Johana Piñeros se quedaba afuera del 

hogar no atendía a sus hijas y hermanas, y que supuestamente él se quedaba a cargo de las 4 

menores de edad entonces ( 4-9-14-16 años) cuando en verdad quien tenía todo el peso de la vida 

familiar, del cuidado, custodia, manutención y seguridad lo era y es mi prohijada y asi lo 

demostraremos fácticamente. 

Nótese que Norberto Burgos, dejo de cumplir sus deberes como Padre de Isabella Burgos 

Piñeros, como ilustramos en anteriores escritos y profundizaremos en este, según lo solicitado por 

la activa, en cuanto que ni uno ni otro hecho señalado se ajustan a la realidad y verdad, toda vez 

que la Sra. Deisy Johana Piñeros, siempre dio y da ejemplo de ser fiel a su compromiso de Madre, 

Hermana, esposa, al grado que hoy ella No ha asumido ninguna otra relación sentimental, por 

considerar que debe brindarle ejemplo ético, moral, buen comportamiento y ante todo salvaguarda 

de la integridad física y psicológica de sus 2 menores hijas (Isabella hoy con 7 años y Dayana hoy 

con 12 años) sumadas sus 2 hermanas que siguen conviviendo con ella; demostrando nexos y lazos 

estrechos, solidos, fuertes de Familia, que se guardan y brindan en común autoprotección y no como 

pretender hacer ver erróneamente Norberto Burgos en su afán de acceder a unos bienes que no le 

corresponden en ley, así como del finiquito irregular de su relación marital por matrimonio, no 

obstante ser conocedor y sabedor de sus desmanes, sus borracheras, sus groserías, sus agresiones 

físicas, verbales, psicológicas cuando llegaba a altas horas de la noche en estado ebrio, (supuestos 

siguiendo instructivos de mi mandante) propiciándole a mi representada todo tipo de agresiones y 

afectaciones físicas, Psicológicas y morales, en la humanidad de Deisy Johanna Piñeros G y demás 

victimas menores ya relacionadas.  

Falso que mi representada llegaba a las 3 o 6 a.m. eso debe probarlo, no basta señalar, decir, 

argumentar, o injuriar, deberá probarlo o en su defecto Sr. Juez de así No hacerlo, se sirva su 

despacho irrigar al ente correspondiente se investiguen dichas ilícitas conductas y procederes, a fin 

se imparta justicia y se impongan las sanciones que en derecho aplicarían.  
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Deberá Probar el Sr Burgos Delgado por conducto de su apoderada que mi mandante. llegaba a las 

3 y 6 a.m. borracha, por lo menos no existen pruebas de antecedentes relacionados con algún tipo 

de embriaguez o ingesta de licor tal que le asegure a Burgos Delgado o la apoderada, que mi 

representada llegaba embriagada y que él era quien cuidaba o se quedaba con las menores, no 

habiéndose ilustrado circunstancias de tiempo, modo, lugar en que la Sra. Deisy Johana Piñeros 

presuntamente llego embriagada, dejo solas a sus hijas, y que Norberto Burgos se hacía cargo de 

ellas, porque ¿de ser así nos interrogamos; ¡¿porque él (Burgos Delgado) no acudió a la autoridad 

competente (Comisaria de Familia o ICBF- Fiscalía- Defensoría) a poner en conocimiento dichos 

irregulares, flagrantes y contrarios eventos familiares, para que se impusieran sanciones y/o 

Acciones correctivas 

?? ¿A qué obedece su omisión, siendo un deber legal?  

¿Y por qué Burgos Delgado a sabiendas existían antecedentes ante las Comisarias de Familia 6 y 

16 de Btá- relacionados con la Conciliación que fijo Cuota de Alimentos, Custodia, Vistas y 

Restricciones, si como haberse surtido tramite de Desacatos tanto incoados por Norberto Burgos 

como por Deisy Johana Piñeros, este Sr. NO puso a conocimiento de esos despachos, ¿tales 

circunstancias? a fin se acometiera intervención de la administración de justicia familiar, en vía a 

garantizar y hacer efectiva la protección integral de los fundamentales derecho de las entonces 4 

menores de edad, si en verdad Burgos Delgado era quien se hacía cargo de las entonces 4 menores, 

por las supuestas llegadas a las 3 y 6 a.m. de mi representada en estado de embriaguez? 

Mal puede Burgos Delgado argumentar o direccionar a su apoderada a verter una versión alejada 

de la Verdad, al señalar que:  

“…..mi poderdante le reclamaba por estos hechos a lo que ella indicaba ser Violencia 

Interfamiliar…(sic)  

Nuevamente interrogamos; ¡¿¡ a sabiendas que ella exponía dichos supuestos argumentos de 

violencia intrafamiliar, cuando supuestamente él le llamaba la atención o reclamaba su presencia o 

justificación por llegar a las 3 o 6 a.m. y borracha, ¿Por qué él NO acudió al ICBF, Comisaria de 

Familia u otros estamentos o entidades que tienen a cargo la protección de la infancia y niñez y 

amparan a la familia como núcleo esencial?,  

¿Por qué dar largas a hacer evidentes estos supuestos hechos de abandono del lecho (NO hogar) 

supuestamente abandonar a sus hijas y dejarlas a cargo de Norberto Burgos, llegar borracha a la 3 

o 6 a.m. argumentar ante sus reclamos que se trataba de Violencia intrafamiliar?, ¿¿¡a que 

obedecieron sus Omisiones en denunciarla? ¿Fue consideración, amor, comprensión, solidaridad, 

afecto, o simple negligencia y perdón? 

Ciertos estamos que ningún argumento es válido para que Norberto Burgos evadiera esas 

responsabilidades, (Denunciarla) si en verdad mi prohijada dio lugar a ellas, si en verdad 

abandonaba a sus hijas y se iba y regresaba a las 3 o 6 a.m. borracha. 

Ahora bien, aboquemos el párrafo 2 de la solitud de Pruebas.  

Dijo la Activa:  

“…….en cuanto a los alimentos que se deducen dejados de percibir por mi poderdante a su 

menor hija, (Isabella) la Sra. Indica de forma verbal a mi poderdante que no le vuelve a dejar 

ver  a su menor hija…(sic)  

Versión, dicho y aseveración alejada de verdad, mentirosa, temeraria, cuando ha sido él quien 

voluntariamente se alejó de la relación con la menor, y pretende justificarlo, mediante argucias, ya 

que al reclamarle mi poderdante que si el desea sacar a la menor a pasear, caminar, realizar 

actividades recreativa, cines, etc., o compartir con ella a otras vecindades, atendiendo instructivos 

de la Comisaria de Familia 16, deberá la menor estar acompañada por una persona mayor de 

entera confianza de la madre, (Deisy Johana) quien le asignaría la persona mayor que le garantice 

su integridad, bienestar y cuidado, No estando autorizado (Norberto Burgos) a salir y llevarla sola, 
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por los antecedentes de que dan cuanta la Noticias Criminales que corren ante las Fiscalías ya 

relacionadas y las actuaciones administrativas surtidas ante la Comisaria 16 de Familia Puente 

Aranda, acto administrativo (decisión judicial) del que ya se aportó copia, (no obstante reiteramos 

aportar copia de dicha decisión y prohibición o instructivo taxativo) que entre otros enseña y Decide 

mediante ACTA CONCILIACION DE LA COMISARIA SEXTA DE FAMILIA en la que de paso se 

Fijó CUOTA DE ALIMENTOS hasta ahora INCUMPLIDAA por quien pretende obtener provecho 

propio, sin previo haber satisfecho sus Obligaciones que son de orden legal y judicial.  

 

HECHOS DENUNCIADOS POR DEISY JOHANNA PIÑEROS GUTIERREZ 
CONTRA NORBERTO BURGOS DELGADO: y SUSTENTADOS COMO 
EXCEPCIONES DE MERITO  

 
 VICTIMA 1 MENOR DE EDAD: Deysi Dayana Piñeros Gutiérrez hija de mi Poderdante quien 

par la época de los hechos, solo contaba con 7 años (en 2018) El Acto presunto sucedió 
a los 7 años de edad, menor a quien Norberto Burgos Gutiérrez Manoseaba, le Tocaba la 
Cosita (partes genitales-vulva)- Friccionando con sus dedos y manos sus partes Nobles 
encima de sus cucos, varias veces hizo esto- según lo narrado por la menor a su progenitora 
y madre, menor que fue remitida a Medicina Legal, cuyo dictamen obra en dicho Plenario 

 
 VÍCTIMA 2, MENOR DE EDAD La Hermana de la Poderdante de nombre Jennifer Daniela 

Piñeros Gutiérrez a quien Norberto Burgos Delgado Intento Accederla en Acto Sexual 
Abusivo, Contacto del Pene con piernas y brazos de la menor (en 2018 tenía 16 años) 
ello teniendo en cuenta que, como Cuñado de la menor y su postura de Padrastro, compartía 
Vivienda con su entonces esposa Deisy Johana Piñero Gutiérrez.  

 
 VICTIMA 3 MENOR DE EDAD:  Abigail Piñeros Gutiérrez entonces menor de 14 años a 

quien Norberto Burgos Delgado reiteradamente como consta en la Noticia Criminal le Cogía 
la Cola y los Senos (Hermana de mi Poderdante)  
 

 MEDIDA DE PROTECCIÓN Nro. 89-18 (01 febrero de 2018) tramitada ante la COMISARIA 
SEXTA DE FAMILIA que ADMITIÓ LA SOLICITUD DE MEDIDA PROTECCIÓN en favor 
de Deysi Johana Piñeros Gutiérrez- Contra NORBERTO BURGOS DELGADO (hay firma 
de Firma Psicóloga Esperanza Palacios Cortés Con SOLICITUD DE MEDIDA DE 
PROTECCIÓN 89-18 RUG Nro. 346-18 EN FAVOR de mi Mandante Deisy Johana Piñeros 
Gutiérrez dirigido al Oficio al Comando Policía Correspondiente: Medida Protección que el 
Sr Burgos ha transgredido reiteradamente.  

 
 ACTAS DE ORIENTACIÓN FAMILIAR 

 
 Enero 14 de 2019: Norberto Burgos relata presunto Incumplimiento a acuerdo de Visitas de 

la menor hija Isabella- hechos No Probados de la que surgieron los siguientes:  
 

o Compromisos: Respeto Mutuo y Comunicación Asertiva y solución pacífica de 
conflictos - NO ofensas mutuas-  NO involucrar a terceros de familia, sobre Cuotas 
Alimentos y demás deberes de familia- Realizar Proceso de Asesoría Psicológica 
Familiar en EPS a donde se les remite a entidad que elijan según listado, hacen saber 
que cualquier situación o acto de Violencia Psicológica, Física, Verbal, Patrimonial, 
y/o Sexual puede conllevar a la parte interesada que inicie tramite de Acción de 
Violencia Intrafamiliar en la Comisaria competente por jurisdicción territorial, ver Ley 
294/96 y 575/ 2000 y 1257/2008 

 
 ACTA DE LA COMISARIA 16 PUENTE ARANDA (Dra. Nubia Rojas González Comisaria 

16) POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDIO:  
 

o CONCILIACION DE CUSTODIA, ALIMENTOS, Y VISITAS (Menor Isabella Burgos 
Piñeros) en Favor de Deisy Johana Piñeros Gutiérrez. 
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 Derechos y obligaciones como padres de la menor, a lo que Norberto Burgos 

Delgado Acepto Cuota Alimentaria Integral por él ofrecida por 
Doscientos Mil ($200.000) mes – hallándose en Mora de Pago a la 
Respuesta de la Demanda de Divorcio en 23 Cuotas que equivalen aun sin 

ajuste del IPC a $ 4.600.000.oo y hallándose el Sr Norberto Burgos Delgado 
en DESACATO a Orden Administrativa/ Judicial 

 
 Regular Visitas a la niña Isabella Burgos Piñeros un Domingo cada 15 días, 

con ACOMPAÑAMIENTO DE UNA PERSONA QUE LA MADRE DESIGNE 
(La niña No puede permanecer sola con su padre por las razones de hecho 
y derecho que la misma Comisaria de familia estableció)  

 
 LA CUSTODIA estará a Cargo de la Madre quien le proporcionará cuidado, 

formación integral, en buenos hábitos morales, satisfacción de necesidades 
alimentarias y Salud, aseo personal, normas de convivencia, desarrollo 
integral y buen trato.  

 
 Norberto Burgos, Aportará a Título de Cuota de Alimentos Integral para su 

hija Isabella Burgos Piñeros la suma de  $ 200.000 x mes, a partir del 20 de 
febrero de 2018 (a la fecha debía haber Pagado un total de 41 meses y solo 
ha realizado Depósitos por 20 Cuotas de $ 200.000 mes, (Feb/18 A julio / 
2021)- hallándose en DESACATO E INCUMPLIMIENTO de los Acuerdos 
en 23 Cuotas mensuales de ALIMENTOS que equivalen a $ 4.600.000 y 
soportados en la ley de Infancia y adolescencia 1098/06 que enseña la 
obligación que tienen quienes por sanción o Acuerdo Conciliatorio están 
obligados como Padres a sufragar la Cuota mensual de Alimentos, SIN QUE 
SE HAYA INCLUIDO el Incremento de ley (salario mínimo legal) desde el 
20 de febrero de 2018 como lo está reflejado en el Acuerdo Conciliatorio  

 
 En este mismo orden de ideas expongo en representación de la Sra. Deisy Johana Piñeros 

Gutiérrez la siguiente NOTICIA CRIMINAL # 1100160990692019-16214 por los Presuntos 

de:  

 VIOLENCIA INTRAFAMILIAR : En Virtud a que el Sr Norberto Burgos Delgado a decir de 
mi poderdante casi desde inicio de su Matrimonio 2013 dio origen a Actos de Violencia 
Intrafamiliar contra Deisy Johana Piñeros Gutiérrez, ante los reclamos verbales que ella 
hacia cuando su cónyuge llegaba (casi todos los días) embriagado y NO aportaba lo 
necesario para la manutención del hogar, llegando a Golpearla físicamente, agredirla con 
palabras de alto calibre (soeces) esto en forma Reiterada como obra en dicha Noticia 
Criminal, habiendo obligado a mi Poderdante a Instaurar LA CITADA NOTICIA CRIMINAL 
POR VIOLENCIA INTRAFAMILIAR # 1100160990692019-16214 que correspondió a la 
Fiscalía 380 Seccional Btá, dice mi poderdante que incluso hubo Hechos de esta Noticia 
Criminal que llegaron incluso a acaecerse el 25 de octubre de 2019 (obsérvese Sr. Juez 
que para esta fecha y altura los cónyuges ya se hallaban separados de cuerpos, habiendo 
suscrito Acta extraprocesal de bienes y existiendo varios Actos de Medidas de protección y 
asignación de Cuota de Alimentos y Custodia de su hija menor) los que obran en dicho 
Plenario, dentro de los cuales se Ilustro que Norberto Burgos Delgado se llevó a la niña a 
otra ciudad (Municipio San Antonio Tequendama) Sin estar Autorizado sacarla de Bogotá y 
sin pleno consentimiento NI AUTORIZACION de su progenitora, a quien la Comisaria 16 
de Familia le Otorgo LA CUSTODIA desde febrero de 2018, y ante el hecho que el padre 
de la menor de solo 5 años entonces (Isabella) NO dio Aviso a la progenitora del lugar en 
que la menor se hallaba siendo las 12 de la noche del día que ella relato ante la autoridad 
judicial (Noticia Criminal), y que obligó a la Madre a desplazarse a la finca de los padres de 
Norberto Burgos Delgado, en dónde corrobora y le certifican que efectivamente la niña si se 
encontraba en ese lugar, y ante el requerimiento de Deisy Johana a Norberto Burgos del 
porque se había traslado con la menor aunque fura su hija, sin avisarle a ella como su 
legítima Custodia, y ante la reacción del padre de Isabela (Norberto) grotesca y altanera, y 



8 
 

de los mismos abuelos de la niña, la Sra. Deisy Johana se vio en obligación de solicitar el 
apoyo de la policía nacional del municipio, quienes (2) agentes acuden a atender el caso y 
constatan que si era la niña hija de Deisy Piñeros (Isabela) y que si se hallaba en la Finca de 
los abuelos. 

 
 Una vez la intervención de los 2 Policías, NO lograron la entrega física de la menor a su 

Madre, quien angustiada por lo que Norberto Burgos Delgado pudiera hacerle a la niñita 
dados sus Antecedentes De (presunto) ACOSADOR y ABUSADOR SEXUAL como se 
halla Denunciado con las Noticias Criminales arriba ilustradas, y ante los 2 agentes de 
policía manifestó e impuso por Fuerza y agresión verbal, retener indebidamente a la menor 
(hija) de Deysi Johana Piñeros, quien por orden Judicial- Administrativa, es su legítima 
Custodia y encargada por ley de protegerla y garantizarle sus bienestar y derechos, por ende 
quien ejerce la Custodia legal de la niña según versa en Actos Administrativos de Comisaria 
de Familia 16 Puente Aranda. .  

 
 Otro evento que he de volcar en esta Contestación y que Rebate los argumentos de Norberto 

Burgos (Excepción de Merito) consisten en los Hechos de Violencia Intrafamiliar causados 
en la humanidad de Deisy Johana Piñeros Gutiérrez: y que según EL INFORME DE 
MEDICINA LEGAL: fechado 25 octubre de 2019 consta así:  
 
 “….…El análisis de la profesional que me entrevista refiere eventos de Peligro de Muerte 

en mi contra por parte de Norberto Burgos, con antecedente de intento de 
ahorcamiento, en presencia de su menor hija Isabella, siendo un 

mal ejemplo a seguir por la menor, ya que los actos de Violencia se generan delante de 

ella, surgen hechos de antecedentes de Agresiones Sexuales, Físicas y 
Psicológicas contra Deysi, subyace entonces una situación de GRAVE RIESGO A 
LA INTEGRIDAD Y LA VIDA de la Victima (Deysi) (Feminicidio)  

 
 Recomendaciones de Medidas de Protección Art. 17-19 de la Ley 1257/08 sugeridas 

por la Dra. Denise Álvarez Psicóloga (sobre hechos ocurridos el 13 de octubre de 2019) 
obsérvese que a esta feca ellos ya se hallaban separados de CUERPOS, (Lecho- Techo- 
Mesa, y cada uno hacia vida propia y por su lado, por lo que no era dable el que Burgos 
Delgado intentará ahorcarla cuando ya no hacían convivencia y estaba en deber legal de 
respetarla y no generar actos de violencia contra su excompañera y ex esposa (madre 
de su menor hija isabela)  

 
 Y Otro hecho que sustenta mis exposiciones y desde luego sustentan las 

Excepciones y que nos permiten Rebatir, Oponer y Rechazar la temeraria, injuriosa, 
calumniosa Acusación de Norberto Burgos Delgado respecto a “…relaciones 
extramatrimoniales.” que surgen del:  
 

 RADICADO A FISCALIA 7 SECCIONAL (octubre 28 de 2019) Bajo NOTICIA CRIMINAL 
Nro.  1100160000132018-00732 de Presuntos Actos Sexuales Abusivos con menores 
de 14 años  
 

 Mi poderdante elevo escrito a la Fiscalía 7 seccional Solicitando DESARCHIVO del Proceso 
de Noticia Criminal contra Norberto Burgos en relación A LA NOTICIA CRIMINAL # 
1100160000132018-00732 de Presuntos Actos Sexuales Abusivos generados a ella y 
contra 3 menores de 14 años, esto debido a que habían transcurrido (entonces) más de 18 
meses sin ninguna actividad judicial que permita a la usuaria la garantía de su Integridad y 
Vida y de sus 2 hijas y 2 hermanas (todas entonces menores de edad) , a quienes Norberto 
Burgos Delgado había Agredido y Abusado sexualmente según se desprende a los Hechos 
narrados ante la Autoridad de Investigación Criminal, el que fue Archivado sin siquiera 
haberle enterado o llamado a la Víctima a ampliar la Denuncia y/o aportar otras Pruebas y 
menos tramitar solicitud a Medicina Legal para entrevista de las 3 menores en Cámara 
Gesell, en relación a que habían sido (presuntamente) Agredidas con Actos Sexuales 
Abusivos por Norberto Burgos Delgado. (Solicitud en Derecho que NO ha sido Resuelta por 
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escrito a la usuaria) Hoy Reasignado a la Fiscalía 164 seccional Btá, Kra 28A -Nro. 18 A 67 
Bloque A piso 2  
 

 Mediante Oficio del Juzgado 13 de Familia en proceso de Oralidad surtida a Deisy Piñeros 
se comunica tramite del Art. 292 del CGP (Notificación x conducta concluyente) en Proceso 
de Divorcio que el Demandante y ahora Denunciado ha instaurado y quien pretende 
arrebatarle los pocos bienes muebles y elementos de trabajo con que contaba mi mandante 
antes de la Pandemia declarada por el Gobierno Nacional del COVID 19 llevando a mi 
porhijada al Cierre total del local en que desarrollaba actividades de belleza (sala de Belleza 
Isa) debido a la pérdida de clientes, por las medidas gubernamentales de Aislamiento social, 
cuarentena y prohibiciones expresas por localidades de movilidad de personas, frente a 
estas medidas extremas, la condujeron inexorablemente a la quiebra y por ello se vio 
obligada a recoger los pocos muebles que hicieron parte de la sala de belleza (que el 
demandante reclama como patrimoniales) por ella adquiridos con el fruto de su propio trabajo 
diario como manicurista (enero/18), y que en ultimas le toco CERRAR y que por imperiosa 
imposición y Amenazas recibidas de Norberto Burgos Delgado su hoy ex esposo o cónyuge, 
le puso a mano un texto al que ella firmo con la esperanza que cesarían los acosos y 
amenazas, Constreñimiento, Agresiones Físicas y Psicológicas a que era sometida la Sra. 
Deisy Johana Piñeros Gutiérrez por Norberto Burgos Delgado: tal como obra en dicha Acta 
de Acuerdo extraprocesal, levantado  a manuscrito en el que supuestamente se incorporaron 
bienes sin valor significante, pero si pasivos estimados, dando a entender una trampa o un 
vicio (leonino) a los derechos de mi representada gestados por Burgos Delgado.  
 

 Citación de Comisaria de Familia 16 a Deysi Johana Piñeros por parte de Norberto Burgos, 
para Audiencia de Presunto Incumplimiento de Acta de Conciliación # 025-18 (restricción de 
Visitas a la hija Isabela x parte de su Sra. Madre Deysi Johana) Argumentando el quejoso 
que la madre le Impide Visitar a su hija, (Firma Comisaria 16 Sandra Sarmiento Najar)  
 

 Con lo Ilustrado y sustentado en Documentos emitidos por las autoridades ya citadas, estimo 
suficientes razones de hecho y Derecho, para que se tache el argumento del Demandante, 
y se provea en favor de mi representada por esta Contestación y/o Intervención del Sr 
Defensor de familia y/o curador Ad-Litem providencia en Derecho que garantice la 
Integridad y Vida de mi Poderdante - sus 2 hijas y 2 hermanas, contra quienes Norberto 
Burgos Delgado cometió los (presuntos) Delitos ya descritos y desde luego sus bienes 
muebles, como quiera mi Mandante carece de una casa o apto o finca tal que le garantice 
mayor estabilidad a sus hijas y hermanas, tampoco dada su edad, no devenga pensión de 
ninguna clase, no posee patrimonio propio, ni ninguna clase de bienes, máxime que Norberto 
Burgos tampoco aporta ni ha brindado Apoyo a Deisy Johana Piñeros para que su hija 
(Isabela) cuente con un Techo Digno, ni a cumplido con su obligación de Pagar las Cuotas 
Alimentarias de $ 200.000 por mesad, desde hace 21 meses, es decir de manera intermitente 
(20 de 41 Cuotas de Alimentos a que está obligado a Pagar) demostrándose que ha dejado 
de proveer y hacer aportes económicos para atender dichas Obligaciones de Ley, 
quedándole tan solo a la Sra. Deisy Johana Piñeros, hoy, unas camas, cobijas, menaje de 
cocina, un tv, unas sillas y mesa y una licuadora, elementos con que procura brindarle 
bienestar a sus hijas y hermanas, siendo esto su Único Patrimonio con que puede 
eventualmente garantizar el mínimo bienestar a sus Hijas y hermanas que conviven bajo su 
mismo techo, sumado el que Vive en Arriendo en la dirección que en Notificaciones se 
expone, pagando una Renta Mensual de Arriendos de $ 800.000.oo más servicios públicos, 
siendo hoy sus ingresos demasiado precarios, ya que trabaja por Obra o Labor y obtiene 
porcentajes de los producidos de su trabajo tasados en el 60% de la producción como 
Manicurista, al servicio hoy de la Sala de Belleza STILOS DJ- ya no como propietaria por lo 
ilustrado (Quiebra y Cierre de su propia Sala de belleza dada la Crisis causada por el Covid 
19)  

 
 Al 5º. Hecho de la Demanda Cierto, por cuanto mi representada NO Podía haber seguido 

compartiendo Techo, Lecho y Mesa aunque compartiera la misma vivienda, hasta junio de 
2017, cuando su cónyuge le propinaba continuas agresiones físicas (Golpes, patadas, 
puños, palo, groserías, ultrajes, acusaciones temerarias) incluso como quedo inserto en las 
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denuncias que le propinaba ante su propia hija de tan solo 2-3 años de edad y desde luego 
dados los altos grados de Violencia que aplicaba contra mí prohijada, por su constante Vicio 
al Alcohol, ante lo que Deisy Johana se había abstenido de Denunciarlo, presintiendo fuera 
a tomar otro tipo de represalias, decisiones y actos de Violencia con ella y sus menores hijas 
y hermanas. 

 
Al 6º. Hecho CIERTO PARCIALMENTE, toda vez que Rebatimos - Rechazamos el argumento 
con sustento en Excepción:  
 

6.1. LA PREXISTENCIA DE LA MEDIDA DE PROTECCION Contra Norberto Burgos 
Delgado (fecha 01 de febrero de 2018) COMISARIA DE FAMILIA 16 Expediente Nro. 89-18- 
RUG 346-18 por la cual se Resolvió:  
 
A. Aprobar acuerdo Conciliatorio x las partes, mantener mutuo respeto, y estricto 

cumplimiento a acuerdos 
B. Archivar diligencias 

 
6.2. PREXISTENCIA DEL ACTA DE CONCILIACION SURTIDA ANTE LA COMISARIA 16 
PUENTE ARANDA (Dra. Nubia Rojas González Comisaria 16)  
 

QUE RESOLVIO.  
 

a. CONCILIACION DE CUSTODIA, ALIMENTOS, Y VISITAS (Menor Isabella Burgos 
Piñeros)  
 

 Derechos y obligaciones como padres de la menor, Norberto Burgos Delgado Acepto 
Cuota Alimentaria Integral a partir del 20 de febrero de 2018 (a la fecha debía haber 
Pagado un total de 41 meses y solo ha realizado Depósitos por 20 Cuotas de $ 
200.000 mes, hallándose en DESACATO e Incumplimiento de los Acuerdos en  21 
Cuotas mensuales de ALIMENTOS que equivalen a $  4.200.000 y que soportados en 
la ley de Infancia y adolescencia 1098/06 que enseña la obligación que tienen quienes 
por sanción o Acuerdo Conciliatorio están obligados como Padres a sufragar la Cuota 
mensual de Alimentos, SIN QUE SE HAYA INCLUIDO EL Incremento De ley (salario 
mínimo legal) desde el 20 de febrero de 2018 como lo está reflejado en el Acuerdo 
Conciliatorio que el mismo había ofrecido en suma Mensual de Doscientos Mil ($200.000) 
mes, sumadas sus desobligaciones en lo que atañe a la provisión de Vestido, Uniformes, 
Calzado, Pago de Pensiones y Matriculas (Derecho a la educación) debiendo asumir mi 
representada todos estos Costos y que adelante detallaré su monto para 2018 - 2019 – 
2020-2021 
 

 LA CUSTODIA estará a CARGO DE LA MADRE quien le proporcionará cuidado, 
formación integral, en buenos hábitos morales, satisfacción de necesidades alimentarias 
y Salud, aseo personal, normas de convivencia, desarrollo integral y buen trato.  
 

 VISITAS: Los Fines de semana: Un Domingo cada 15 días, a partir del 25 de febrero 
de 2018 horario desde las 09 a.m. hasta las cinco (5) p.m. DEL MISMO DIA 
compromisos que el Sr Norberto Burgos Delgado ha Incumplido reiteradamente al 
recoger a la menor en la Residencia de su Sra. madre, y llevarla a lugares (finca papas 
de Norberto en San Antonio Tequendama, distante a 1 hora + 40 minutos de Bogotá, a 
sabiendas que le era taxativamente Restringido Sacar a la Menor de Bogotá, sin previa 
Autorización de la madre a quien la Comisaria 16 de Familia Otorgo la CUSTODIA y 
dispuso que la niña NO Podría estar Sola con el Papá, según las actuaciones hasta 
ese entonces surtidas y por la gravedad de sus actos y antecedentes de Violencia 
Intrafamiliar y presuntos Actos Sexuales Abusivos con la hija mayor de mi Poderdante 
(entonces con solo 7 añitos de edad y sus 2 Hermanas de quienes ya hemos ilustrado 
circunstancias de Tiempo, Modo y Lugar)  lugares que por lo menos le eran desconocidos 
para la madre de Isabela ese día y hora y, máxime cuando quedo Acordado, Conciliado 
y Aprobado que él (Norberto Burgos) solo podía disfrutar de la compañía de la niña con 
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ACOMPAÑAMIENTO DE UNA PERSONA QUE LA MADRE DESIGNE (existe Nota en 
dichos actos Adtivos de: “….La Niña No puede permanecer sola con su padre, con lo 
que una vez más queda demostrado que el sr Burgos Delgado, viene Incumpliendo los 
compromisos y obligaciones, máxime cuando las Visitas como reza el texto, le están 
restringidas, en lo que hace a que él NO puede estar solo o en lugares desconocidos con 
la Niña y la madre, quien debe estar protegida y acompañada de la persona que la madre 
de la menor haya designado.  

 
AL 7º. Hecho PARCIALMENTE CIERTO, por lo que anticipadamente nos Oponemos - 
Rechazamos y Excepcionamos para lo que expongo: 
 

7.1 Durante la convivencia marital, (2013 a julio 2017) como probaremos mediante 
documentos y testimonios, quien trabajó y aun lo hace pero ahora y desde agosto de 2020 
como empleada por reconocimiento porcentual del producido en el salón de Belleza STILOS 
DJ, era, fue y es mi Poderdante Deisy Johana Piñeros Gutiérrez, quien además es quien 
provee a su Hija Isabela Burgos y su mayor hija (Deisy Dayana) y sus 2 hermanas lo 
necesario para su subsistencia y bienestar, (techo/alimento/Salud/Vestido/Educación/ 
recreación entre otros) ya que los supuestos bienes muebles del salón de belleza ISA que 
hasta abril de 2020 tuvo abierto, y que se vio obligada a CERRARLO por Quiebra, y de 
todos conocido el impacto negativo en la economía de los colombianos por efectos del Covid 
19 cuando el gobierno nacional y distrital determinaron la cuarentena y aislamiento 
obligatorio de los ciudadanos, incluido el cierre de los establecimientos  de comercio por 
diferentes espacios y tiempos; muebles y enseres que desde luego ya no existen dado que 
con el fruto de venta de esos escasos muebles (2 mesas para arreglo uñas- 2 sillas- una silla 
para Pedicure, dos espejos, 1 vitrina en vidrio, 1 silla para visitantes, y algunos secadores), 
fueron vendidos para Pagar los Arriendo Adeudados hasta abril de 2020 junto a servicios 
públicos y otras obligaciones asumidas por ella tanto de la entonces sala de belleza como 
del lugar de habitación que compartía con sus 2 hijas y sus 2 hermanas,  y de esta manera 
poder cumplir sus deberes de madre y Cuidadora de 2 hijas y 2 hermanas a su cargo que le 
fueron adquiridos en monto de $ 1.200.000.oo, quedando Adeudada en Canones de Arriendo 
en más de $ 3.500.000.oo + servicios públicos en suma de $ 320.000.oo y que aun a la fecha 
sigue pagando. DE ello podrá en oportunidad dar cuenta el Arrendador del Local en que 
funcionaba la Sala de Belleza de que fue propietaria hasta abril 2020 mi mandante y según 
su versión, Norberto Burgos, jamás llego a poner un peso para su creación y menos para 
atender arriendos, séricos, personal e instrumentos o equipos.   
 
Valido señalar que durante el tiempo de Pandemia y aislamiento social obligatorio Norberto 
Burgos Delgado no asistió ante sus deberes para Cubrir las Cuotas de Alimentos que le 
fueron impuestas por $200.000.oo pesos mensuales, a lo que Deisy Johana Piñeros G, se 
vio precisada a procurarse unos Créditos Bancarios y personales en vía a satisfacer sus 
deberes en ellos brindar Techo, Alimentos, Salud, educación, Recreación, entre otros a la 
menor hija de los 2, Isabela Burgos Delgado, con lo que sus compromisos desbordaron los 
precarios Ingresos que durante la Pandemia pudo obtener para su propia y congrua sobre 
vivencia, de su Hija Isabela, su mayor hija Deisy Dayana y sus 2 hermanas que desde hace 
algunos años habitan su mismo Apto, habida cuenta los padres de estas son campesinos 
que no pueden sostenerlas y su hermana mayor Deisy Johana, brinda apoyo a su estudio y 
bienestar en Bogotá, gastos que desde luego atiborran el conjunto de la unidad familiar, 
cuando Norberto Burgo dejo de Cumplir sus Deberes de Padre como le está señalado en la 
CN y la Ley. 
 
De hacerse necesario mi poderdante podrá hacer comparecer a sus testigos para que 
depongan lo que les conste de estos hechos (clientes y proveedores) y si bien el sr Burgos 
Delgado estuvo unido a Deisy Johana Piñeros, en matrimonio y  por espacio de Aprox 4 años 
(visto que la sociedad marital estuvo vigente hasta julio de 2017 cuando decidieron  
Separarse de Cuerpos, Techo, Lecho,  cuya permanencia solo estuvo entre 2013 a 2017)  
cierto es que él Nunca Puso un peso para adquirir los muebles, enseres y demás elementos 
del Salón de Belleza, como tampoco contribuyo a proveer y/o suministrar de equipos o 
instrumento de común uso para sala de belleza, mucho menos al pago de arriendos, servicios 
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y personal de apoyo, como tampoco aporto para ejercer labor o trabajo relacionado con las 
actividades que desarrollaba mi mandante, (manicurista etc.) con lo que entonces el hecho 
y segura Pretensión carecen de fundamento, máxime si se asumen los hechos ya 
narrados en puntos anteriores párrafos, en tratándose de la Violencia Intrafamiliar, y 
los (presuntos) Actos Sexuales Abusivos cometidos contra mi poderdante, quien ante 
las reiteradas agresiones, maltrato, golpes, groserías, como hace saber la Fiscalía de 
Violencia Interfamiliar, se negaba a sostener relaciones íntimas, en tanto Norberto 
Burgos Delgado en constantes actos de arrebato e ira, por el rechazo que Deisy 
Johana Piñeros éste le propiciaba y generaba todo tipo de agresiones ante sus 
reiterados estados de embriagues, tal como consta en varios documentos de las 
comisarías de familia, en relatos que la víctima volcó y que el denunciado jamás 
contradijo, opuso o rechazo, llegando a la casa como podrán deponer los testigos, a 
agredirla y lanzándole todo tipo de palabra soeces, cuyas actitudes consistían en emprender 
acciones de Agresión Física, Psicológica, Mental, Verbal, al grado incluso de Obligarla en 
varias ocasiones a sostener relaciones sexuales No consentidas, so pena de ser 
golpeada y Agredida Física, Verbal y Psicológicamente, sin interesarle se hallará presente 
su menor hija de solo 3-.4 años.  
 
Sumado a estos los (presuntos) Abusivos Actos Sexuales, el acoso y asedio contra las 
tres (3) Niñas menores entonces de edad, siendo la más afectada y grave la menor de 
solo 7 añitos Deysi Dayana Piñeros Gutiérrez (en 2016-17 Aprox)  
 

Por tanto, hemos de Oponemos -y Rechazar y Excepcionar estos argumentos, por razones 
suficientes de NO corresponder a una relación de sociedad marital en que el Demandante Burgos 
Delgado haya aportado en similar proporción los recursos económicos para adquirir los bienes y 
suministro de productos que el salón de Belleza demandaba, junto con el pago de Arriendos, 
Servicios y personal de apoyo. 
 
Que el Establecimiento de Comercio (Salón de Belleza ISA) que el demandante Pretende sea 
Embargado, y de paso asignado el 50% a él los supuestos bienes y rendimientos, materia de debate, 
fue Inscrito por Deisy Johana Piñeros Gutiérrez ante la Cámara de Comerio de Bogotá el 11 de 
enero de 2018 bajo Matricula Mercantil 02903025 e instalado en la Kra 53 C No. 5 A 05 de Bogotá, 
en tanto el Demandante argumenta unos hechos ajenos a sus supuestos Aportes Económicos en 
tratándose de la Sala de Belleza ISA, cuando olvido que desde julio de 2017 se encontraban 
separados e cuerpos (Techo/Lecho/mesa) y en punto y Capitulo de Relación de bienes Sociales 
de la demanda expuso como su Fundamento que se trataría del mismo Establecimiento Comercial, 
Así:   
 
“…Un establecimiento de Comercio cuyo nombre es Salón de Belleza ISA peluquería y otros 
tratamientos de belleza, ubicado en la Cra 53 C Nro. 5 C 05 cuya MATRICULA Mercantil dice el 
Sr Burgos Delgado sería la # 02903031…(sic) 
 
Obsérvese y cotejase con la MATRICULA MERCANTIL #02903025 a la que Deisy Johana Piñeros 
G, acude a Cámara de Comercio a solicitar su Cancelación y le informan se halla embargada, por 
tanto ella No ha podido solucionar tal acto adtivo, por lo mismo es deber anunciar al despacho que 
dicho establecimiento de comercio (Sala de Belleza Isa) Ya NO EXISTE, y NO ha existido bajo el 
# de Registro # 02903031que el demandante anuncio en el libelo de Demanda , y mucho menos 
en la Kra 53 C Nro. 5 C 05 más cuando dicha sala de belleza como se ha ilustrado, fue 
CERRADA desde abril de 2020 por física QUIEBRA ECONOMICA, que como ya se ilustró, obedeció 
a la Pandemia ya que durante los meses de marzo y abril y parte de mayo/20, mi cliente NO pudo 
recibir trabajo y menos obtener ingresos, en tanto si tenía el deber de pagar Arriendo y Servicios 
Públicos, y de paso atender las obligaciones que como madre de Isabela Burgos al tiempo debió 
atender el aquí Demandante Norberto Burgos Delgado, como ocurrió; - entones lo que Burgos 
Delgado pretende se le asigne el 50% de dicho Establecimiento de Comercio, bienes y rendimientos, 
que ni existen y de serlo, de llegar a serle reconocidos, solo lo serán una  vez él acuda a satisfacer 
las obligaciones por arriendos del local y servicios que la supuesta sociedad Conyugal quedo 
Adeudando desde abril de 2020 con ocasión de la actividad económica detallada, fecha del Cierre 
definitivo. .  
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Por las razones de hecho y Derecho, se debe Rechazar este hecho, por ser ajeno a la Verdad, NO 
correspondiéndole acudir a Reclamar participación de dicho establecimiento, cuando jamás ha 
hecho parte de él y menos figura como copropietario del mismo, toda vez que su Convivencia como 
rezan varios documentos (Comisarias de Familia, ICBF, Fiscalía, Acta de Acuerdos etc.) 
obedecieron al haber procreado a Isabela Burgos Piñeros, siendo que la sociedad marital estuvo 
vigente hasta julio de 2017 cuando decidieron Separarse de Cuerpos, habitación, y Mesa e 
Incluso como obra en Acta extraprocesal por las mismas partes suscrita el 14 de enero de 2018, (3 
días posteriores a la fecha de Registro del Salón de Belleza ISA ante Cámara de Comercio a nombre 
de mi poderdante,)  cuando insisto Ya No hacían Vida marital, NO convivían  bajo el mismo 
techo, se habían Separado como consta en la mentada Acta, mediante la que se relacionaron unos 
supuestos bienes que integraban la sociedad, (Activos- Pasivos) que durante más de 3 años (desde 
julio 2017 a enero 2020) MI Poderdante se ha visto obligada a Pagar como allí se relacionó,  lo que 
me permite ilustrar los pagos por ella realizados para cubrir los pasivos.  
 
PASIVOS  
1. Saldos Insolutos Arriendos Local de Sala de Belleza Sr. Abdón Montenegro $ 3.500.000.oo 
2. Servicios Públicos adeudados al Arrendador Aprox $ 300.000.oo 
3. Crédito Bancamía en suma de $ 4.000.000.oo 
4. Crédito 1 Banco Bogotá en suma de $ 4.000.000.oo 
5. Crédito 2 Banco Bogotá $ 4.000.000.oo 
6. Crédito Personal de Augusto López (letra) por $ 3.000.000.oo 
7. Crédito Personal a Ingrid Johana Ardila por una letra de $ 1.000.000.oo 
8. Crédito Personal a Nilson Arley Hernández López (letra) por $ 3.000.000.oo  

 
SUMA TOTAL CREDITOS A CARGO DE MI PODERDANTE (de la Sociedad Conyugal a que 
aspiraría Burgos Delgado) que igual entonces harían parte de la sociedad de que el Sr Burgos 
Delgado reclama se Disuelva y Liquide, por ende, habría que incorporarse en dicha relación 

patrimonial como Deudas o Pasivos y asumir el demandante igual estas que suman aprox. $ 
22.800.000.oo Créditos demostrables con declaraciones de los Acreedores, incluidos los 

Estados de Cuentas y extractos Bancarios 
 
Téngase presente Sr Juez que Norberto Burgos Delgado según consta en Acta de Orientación 
Familiar RUG 346-2018 Obtiene Ingresos mensuales de $ 840.000 mínimo salario, como Operario 
de la empresa HC-RECORDS, ubicada en la Calle 30 sur # 34-79 de Bogotá, por tanto, SI Puede 
Cumplir su Obligación de Suministrar Alimentos a su hija Isabella por $ 200.000 pesos mes, y que 
según la misma acta mantiene domicilio en la Kra 59 # 14.20 Barrio San Rafel Bogotá, quien mal 
puede pretender despojar a la madre de su propia hija de unos escasos utensilios y muebles que 
están destinados a garantizar a Isabela el mínimo bienestar y Alimento obligado como se desprende 
de los Actos suscritos por el Sr Burgos Delgado ante los Sres. Comisarios de Familia.  
 
Ahora bien, según la Apoderada del Demandante, soporta sus hechos y pretensiones en Leyes que 
en todo caso siguen vigentes, pero olvida leyes como la 1098 de 2006, de infancia y adolescencia, 
que establece de manera tajante: 
 

“…Artículo 1°. Finalidad. Este código tiene por finalidad garantizar a los niños, a las niñas y 
a los adolescentes su pleno y armonioso desarrollo para que crezcan en el seno de la familia 
y de la comunidad, en un ambiente de felicidad, amor y comprensión. Prevalecerá el 
reconocimiento a la igualdad y la dignidad humana, sin discriminación alguna.  
 
“…Artículo 2°. Objeto. El presente código tiene por objeto establecer normas sustantivas y 
procesales para la protección integral de los niños, las niñas y los adolescentes, garantizar 
el ejercicio de sus derechos y libertades consagrados en los instrumentos internacionales de 
Derechos Humanos, en la Constitución Política y en las leyes, así como su restablecimiento. 
Dicha garantía y protección será obligación de la familia, la sociedad y el Estado. 
 
“…Artículo 7°. Protección integral. Se entiende por protección integral de los niños, niñas y 
adolescentes el reconocimiento como sujetos de derechos, la garantía y cumplimiento de los 
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mismos, la prevención de su amenaza o vulneración y la seguridad de su restablecimiento inmediato 
en desarrollo del principio del interés superior. La protección integral se materializa en el conjunto de 
políticas, planes, programas y acciones que se ejecuten en los ámbitos nacional, departamental, 
distrital y municipal con la correspondiente asignación de recursos financieros, físicos y humanos.  
 
“….Artículo 8°. Interés superior de los niños, las niñas y los adolescentes. Se entiende por interés 
superior del niño, niña y adolescente, el imperativo que obliga a todas las personas a garantizar la 
satisfacción integral y simultánea de todos sus Derechos Humanos, que son universales, prevalentes 
e interdependientes. (subrayas fuera de texto) 
 
“…Artículo 9°. Prevalencia de los derechos. En todo acto, decisión o medida administrativa, judicial 
o de cualquier naturaleza que deba adoptarse en relación con los niños, las niñas y los adolescentes, 
prevalecerán los derechos de estos, en especial si existe conflicto entre sus derechos fundamentales 
con los de cualquier otra persona. 
 
“…Artículo 11. Exigibilidad de los derechos. Salvo las normas procesales sobre legitimidad en la 
causa para incoar las acciones judiciales o procedimientos administrativos a favor de los menores 
de edad, cualquier persona puede exigir de la autoridad competente el cumplimiento y el 
restablecimiento de los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes.  
 
El Estado en cabeza de todos y cada uno de sus agentes tiene la responsabilidad inexcusable de 
actuar oportunamente para garantizar la realización, protección y el restablecimiento de los derechos 
de los niños, las niñas y los adolescentes.  

 
En ningún caso el ejercicio de la responsabilidad parental puede conllevar violencia física, 
psicológica o actos que impidan el ejercicio de sus derechos. Artículo 15. Ejercicio de los derechos 
y responsabilidades. (subrayas fuera de texto) 

Recordando que el hoy demandante está en MORA y ADEUDANDO LAS CUOTAS DE 
ALIMENTOS EN MONTO DE $ 4.600.000 = 23 cuotas, cada una de $ 200.000 mensuales a las 
que habrá de ajustar el incremento de ley, por lo que tanto los hechos y pretensiones han de ser 
descartadas y tachadas de ineficaces, en virtud a que en orden la ley prioriza los Alimentos de 
los niños, frente a presuntos derechos civiles de los mayores (padres) que en este asunto 
pretende el demandante se le asignen el 50% del establecimiento de Comercio Salón de Belleza 
ISA y los supuestos rendimientos que este habría generado desde 2018, que reitero ya no existen 
porque su venta la dedico mi prohijada a cubrir las obligaciones que ya se han ilustrado. En especial 
a atender las necesidades básicas de su propia hija Isabela Burgos Piñeros. 

Sumado a ellos subsisten las Noticias Criminales contra Norberto Burgos Delgado que el 
Ordenamiento igual privilegia los Derechos de los Niños y de Violencia Intrafamiliar, amén de 
los de grave ilicitud como los de presuntos Actos y Abusos Sexuales que genero contra 3 
menores de edad, como ya se ha dado cuenta, frente a supuestos derechos económicos de 
orden civil que el mismo actor busca le sean reconocidos, Olvidando sus deberes como padre y 
sus Obligaciones de Orden Económico, Social, Familiar y Ético, cuando (presuntamente) 
Acoso y Abuso Sexualmente de su hijastra menor de edad entonces, al realizar toques en su 
humanidad, prohibidos por la ley, seguidos de procesos de excitación sexual en la menor (hijastra) 
de quien ya se ilustro, le introdujo sus dedos en las partes nobles (vagina) de dicha menor, con lo  
que dio origen al Delito de Actos Sexuales Abusivos con menor de 14 años, a lo que han de 
agregarse los similares ACTOS DE ACOSO Y ABUSO SEXUAL CONTRA las hermanas de la hoy 
Demandada en Divorcio y Cesación de Efectos Civiles, quienes para esas épocas eran igualmente 
menores de edad, a quienes Norberto Burgos Delgado realizo toques, manoseos, acoso y abuso 
sexual, por cuanto convivían en la misma casa, toda vez que su hermana mayor (Deisy Johana) 
estaba encargada de brindarles techo, alimento, educación entre otros, dado que los padres de ellas, 
residen en el Municipio de Medina C/marca, distante de Bogotá 6 horas. 
 
Todo esto sin dejar pasar por alto lo que la misma Ley 1098 enseña respecto a:  
 

“…Artículo 18. Derecho a la integridad personal. Los niños, las niñas y los adolescentes 
tienen derecho a ser protegidos contra todas las acciones o conductas que causen muerte, 
daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico. En especial, tienen derecho a la protección 
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contra el maltrato y los abusos de toda índole por parte de sus padres, de sus representantes 
legales, de las personas responsables de su cuidado y de los miembros de su grupo familiar, 
escolar y comunitario.  
 
“…Para los efectos de este Código, se entiende por maltrato infantil toda forma de 
perjuicio, castigo, humillación o abuso físico o psicológico, descuido, omisión o trato 
negligente, malos tratos o explotación sexual, incluidos los actos sexuales abusivos 
y la violación y en general toda forma de violencia o agresión sobre el niño, la niña o 
el adolescente por parte de sus padres, representantes legales o cualquier otra persona. 
(Retomemos que el ahora Indiciado era padrastro de la Menor Deisy Dayana Piñeros 
Gutiérrez)  
 

 
Dentro de las acciones Penales e Ilícitas propiciadas por Norberto Burgos Delgado contra la 
humanidad de su hijastra y a sus entonces 2 cuñadas (menores de edad) emergen con claridad LOS 
ACTOS SEXUALES ABUSIVOS Y LA VIOLACION que si bien no se ensaño, si la produjo cuando 
introdujo sus dedos en la vagina de la niña Deisy Dayana Piñeros Gutiérrez estando tales Conductas 
proscritas en la Ley y ordenamiento Penal y de las que Ya conocen las Fiscalías 380 local en Noticia 
Criminal # 1100160990692019-16214 y Fiscalía hoy 164 Seccional # 1100160000132018-00732 
(antes Fiscalía 7 seccional)  
 
Artículo 39. Obligaciones de la familia. La familia tendrá la obligación de promover la igualdad de 
derechos, el afecto, la solidaridad y el respeto recíproco entre todos sus integrantes. Cualquier forma 
de violencia en la familia se considera destructiva de su armonía y unidad y debe ser sancionada. 
Son obligaciones de la familia para garantizar los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes 
 

1. Protegerles contra cualquier acto que amenace o vulnere su vida, su dignidad y su 
integridad personal. 
9. Abstenerse de realizar todo acto y conducta que implique maltrato físico, 
sexual o psicológico…. (sic….) 

 
CONCEPTOS JURÍDICOS FRENTE A VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 
 
CONCEPTO 69 DE 2015 (junio 9)- INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF 
10400/024829 – MEMORANDO.-.-.-.-  1. PROBLEMA JURÍDICO 
 

¿Procede la intervención de los Defensores de Familia en los procesos de Violencia 
Intrafamiliar que se surten ante los Comisarios de Familia?, ¿Procede la representación de 
niños, niñas y adolescentes por parte de los Comisarios de Familia en procesos judiciales 
o administrativos?  

 
Por tanto no le asiste ningún derecho a Norberto Burgos, para erróneamente conducir al Sr. Juez a 
yerros judiciales tratando de distraer sus actos ilícitos, omisiones y diatribas, que nos permiten 
considerar de fondo que es Responsable de los hechos e ilícitos que durante los libelos a su 
despacho cursados, ilustran todo el acervo delincuencial del  este Sr, quien sin reato ni sonrojo 
alguno, narra a su apoderada hechos alejados de la verdad y realidad, cuando ha sido él quien 
propicio los (presuntos) hechos tanto de Violencia Intrafamiliar, como de acoso y abuso sexual 
contra su entonces hijastra Dayana Piñeros G, y las 2 hermanas de mi poderdante, en ese entonces 
también menores de edad.  
 

Recordemos que existen varios procesos contra Norberto Burgos Delgado (Comisarias de 
Familia por Violencia Intrafamiliar, Cuota de Alimentos y Fiscalía General de la Nación por 
ACTOS SEXUALES ABUSIVOS Y VIOLENCIA INTRAFAMILIAR  
 

“…La Ley 294 de 1996,[2] o de prevención o protección contra la violencia intrafamiliar, 
introdujo mecanismos y procedimientos adecuados a esos fines, otorgando esta facultad al 
Juez de Familia. Luego, al ser modificada y expedirse la Ley 575 de-2000, amplió dicha 
facultad a los Comisarios de Familia, permitiéndoles la imposición de medidas de protección 

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0294_1996.htm#INICIO
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0575_2000.htm#INICIO
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provisionales o definitivas contra el agresor, la solicitud de pruebas periciales, la orden de 
arresto y todas aquellas funciones inherentes a la protección y prevención de todas las 
formas de violencia intrafamiliar. 

 
En materia de Violencia Intrafamiliar: 
 

- Recibir denuncias y tomar las medidas de protección en casos de violencia 
intrafamiliar. 

 
Recordemos igual que Deisy Johana Piñeros Gutiérrez cuenta en su Favor con 2 Medidas de 
Protección por hechos de Violencia Intrafamiliar y contra el mismo sujeto Norberto Burgos 
Delgado 
 

 Garantizar, proteger; restablecer y reparar los derechos de los miembros de la familia 
conculcados por situaciones de violencia intrafamiliar. 

 Definir provisionalmente sobre la custodia y cuidado personal, la cuota de alimentos, 
y la reglamentación de visitas, la suspensión de la vida en común de los cónyuges 
o compañeros permanentes; y fijar las cauciones de comportamiento conyugal; en 
las situaciones de violencia intrafamiliar. 

 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en las Leyes de Protección Contra la Violencia 
intrafamiliar; Leyes 294 de 1996; 575 de 2000 y 1257 de 2008, que desarrollan los 
artículos 5 y 42 de la Constitución Política, el primero de ellos ordena al Estado la protección 
a la familia como institución básica de la sociedad y el segundo en su inciso 5o proscribe la 
violencia al estipular que "Cualquier forma de violencia en la familia se considera destructiva 
de su armonía y unidad y será sancionada conforme a la ley”. 
 
Por lo expuesto toda víctima de violencia intrafamiliar puede pedir al Comisario(a) de 
familia una medida de protección que ponga fin a los actos de violencia. Esta petición debe 
ser formulada dentro de los 30 días siguientes al acaecimiento del hecho, según lo dispone 
el Art.9 de la Ley 294 modificado por el Art. 5 de la Ley 575 de 2001 <sic, es 2000>, por parte 
de los miembros de la familia, de acuerdo al Art. 2 de la ley 294 de 1996 en concordancia 
con el Art. 2 y 34 de la Ley 1257 de 2008 y cumpliendo los requisitos básicos del Art. 10 de 
la ley 294 e 1996. 
 
El o la Comisario(a) ordenará al agresor abstenerse de realizar la conducta u otro acto de 
violencia en contra de las personas del grupo familiar, además de otras medidas que crea 

convenientes. 
 
2.2 Procedimiento en trámites administrativos por violencia intrafamiliar 
 
Sea lo primero señalar que el concepto de violencia intrafamiliar se encuentra ampliamente 
descrito en el artículo 4o de la ley 294 de 1996, que con las modificaciones introducidas por 
el artículo 1o de la ley 575 de 2000 y el artículo 16 de la ley 1257 de 2008, dispone: 
 
"…Toda persona que dentro de su contexto familiar sea víctima de daño físico, psíquico, 
o daño a su integridad sexual, amenaza, agravio, ofensa o cualquier otra forma de 
agresión por parte de otro miembro del grupo familiar, podrá pedir, sin perjuicio de las 
denuncias penales a que hubiere lugar, al Comisario de familia del lugar donde ocurrieran 
los hechos y a falta de este al Juez Civil Municipal o Promiscuo Municipal, una medida de 
protección inmediata que ponga fin a la violencia, maltrato o agresión o evité que esta se 
realice cuando fuere inminente". 

 
Valido retomar que Norberto Burgos Delgado (presuntamente) ACOSO Y ABUSO SEXUALMENTE 
de 3 menores de edad para los años 2016 -2017 (1 hijastra y 2 cuñadas) sumados los hechos de 
Violencia, Abuso y Actos Sexuales NO Consentidos que propino en la humanidad de su entonces 
esposa Deisy Johana Piñeros Gutiérrez como está declarado en las diferentes Noticias Criminales 
y en Actas de Comisarias de Familia (localidad 16 y Fiscalía)  

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0294_1996.htm#INICIO
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0575_2000.htm#INICIO
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_1257_2008.htm#INICIO
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/constitucion_politica_1991.htm#5
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/constitucion_politica_1991_pr001.htm#42
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0294_1996.htm#9
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0575_2000.htm#5
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0294_1996.htm#2
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_1257_2008.htm#2
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_1257_2008.htm#34
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0294_1996.htm#10
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0294_1996.htm#4
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0575_2000.htm#1
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_1257_2008.htm#16
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He invocado la presencia en caso de no surtir el presente Escrito, para que el Defensor de Familia 
comparezca a este proceso y garantice integralmente los Derechos Fundamentales de las 
menores de edad, y de la propia Demandada, en Divorcio y Cesación de Efectos Civiles, 
sustentados en los hechos y circunstancias de Tiempo, Modo y Lugar que hemos narrado y que se 
suman a las versiones ya Radicadas y expuestas por las Victimas contra Norberto Burgos Delgado, 
por lo que es menester que se atiendan las siguientes:  
 
2.3 Funciones del Defensor de Familia 
 

El Defensor de Familia es la autoridad administrativa encargada de garantizar, proteger y restablecer 
los derechos de los niños, niñas y adolescentes, sus funciones están consagradas en la Ley 1098 de 
2006 y la Resolución No. 0652 de 2011 del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Estatuto del 
Defensor de Familia, allí se consagran las funciones generales de esta autoridad administrativa, 
Título Preliminar – Capítulo Segundo – Numeral Cuarto. 
 
"4. FUNCIONES GENERALES DEL DEFENSOR DE FAMILIA. Los Defensores de Familia tienen 
como funciones aquellas encaminadas a la prevención, protección, garantía y restablecimiento de 
los derechos, las cuales se concretan en actuaciones administrativas y de policía que les 
corresponden como integrantes del I.C.B.F, y en acciones judiciales administrativas, civiles, penales 
y de jurisdicción de familia, relativas a la adopción, alimentos, conciliaciones, denuncias penales, 
asistencia en los procesos del sistema de responsabilidad penal de adolescentes, y en general, toda 
la gama de intervenciones previstas en el artículo 82 y demás normas  concordantes del Código de 
la Infancia y la Adolescencia. Entre tales funciones, merece destacarse aquella en la que el Defensor 
de Familia actúa como máxima Autoridad Administrativa para verificar, garantizar y restablecer los 
derechos de los niños, niñas y los adolescentes, a través de las medidas de restablecimiento de 
derechos consagradas en la ley de infancia y adolescencia".[9] (Negrillas fuera de texto). 

 
En lo que nos atañe a, la función del Defensor de Familia para representar a los niños y adolescentes 
en las actuaciones judiciales y presentar demandas a su favor, está consagrada en los numerales 
11 y 12 de la precitada ley, a su tenor literal se consagra: 

 
"Funciones del Defensor de Familia. Corresponde al Defensor de Familia: (...) 11. Promover los 
procesos o trámites judiciales a que haya lugar en defensa de los derechos de los niños, las niñas o 
los adolescentes, e intervenir en los procesos en que se discutan derechos de estos, sin perjuicio 
de la actuación del Ministerio Público y de la representación judicial a que haya lugar. 
12. Representar a los niños, las niñas o los adolescentes en las actuaciones judiciales o 
administrativas, cuando carezcan de representante, o este se halle ausente o incapacitado, o sea 

el agente de la amenaza o vulneración de derechos (…)”.[10] Negrillas fuera de texto. 
 
Conclusiones del citado Concepto:  
 
Segunda: El Ministerio Público, en especial, por los procuradores judiciales de familia, tienen la obligación 
de defender y proteger los derechos de los niños, niñas y adolescentes, en todos los procesos judiciales y 
administrativos en que se pretenda su restablecimiento,[19] inclusive cuando el agente vulnerador sea uno de 
los padres o los dos, pues en tales casos la representación legal de los menores de edad se mantiene-en 
cabeza de los progenitores. Luz Karime Fernández Castillo- jefe Oficina Asesara Jurídica ICBF 
 

Por lo ya dicho, solicito al sr Juez 13 de Familia anticipadamente Desechar tanto los Hechos como 
las Pretensiones del demandante en lo que hace a buscar las asignaciones económicas sobre el 
salón de belleza ISA y los supuestos dividendos que este habría generado desde enero de 2018, 
cuando Nada tenía ni tiene dicho sujeto Invertido en él, basados en que la relación marital dejo de 
existir físicamente desde julio de 2017 cuando decidieron Separarse de Cuerpos y habitación, Mesa 
y Lecho, como se ha demostrado, en cambio SI ADEUDA LAS 23 CUOTAS DE ALIMENTOS que 
fijo la COMISARIA 16 DE  FAMILIA de Puente Aranda de fecha 14 de febrero de 2018 (anexo1 
folio más anverso de Acuerdo Conciliatorio) y que ilustre anteriormente en este libelo. 
 
Amén de atender los Procesos como legitimo garante de los Derechos a que he aludido en este 
libelo y ya identificadas Victimas a quienes Ocasiono Norberto Burgos Delgado afectaciones de tipo 
Psicológico, Físico, y Sexual, al haberlas Acosado, Abusado y Accedido Sexualmente tal como 
consta en las Causas Criminales arriba ilustradas mediante Certificado de Medicina Legal.  

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_1098_2006.htm#INICIO
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/resolucion_icbf_0652_2011.htm#INICIO
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_1098_2006_pr001.htm#82
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Al 8º Hecho, RECHAZAMOS, OPONEMOS -REBATIMOS así:  
 
No es cierto que mi poderdante haya disipado y desaparecido los dineros de usufruto adquiridos, 
desde enero 11 de 2018 que de acuerdo a lo ya Ilustrado con suficiencia en puntos anteriores, dicho 
establecimiento de comercio fue de exclusiva propiedad de mi representada, hoy y nada de eso 
existe según lo ya ilustrado al despacho a su cargo Sr. Juez, en virtud que para esa fecha enero 11 
de 2018 los cónyuges Ya se habían separado físicamente, habían decidido fijar residencia cada 
uno por su lado, NO compartían lecho, techo, ni mesa, por lo mismo el Hecho y la Pretensión sobre 
esos supuestos de disipación o desaparición, carecen de fundamento legal, más cuando mi 
poderdante ha manifestado que la sala de belleza ISA fue ya NO está funcionando por irrestricta 
QUIEBRA ECONOMCIA avenida por el CIVID 19, dando lugar al Cierre definitivo y de suyo la venta 
de los escasos muebles que en el habían sido adquiridos por la Sra. Deisy Johana Piñeros, más 
cuando en el Registro Mercantil figuraba solo ella como Propietaria y que se le asigno la Matricula 
Mercantil Nro. 02903025 más NO así la que el demandado expuso en el capítulo de Relación de 
Bienes Sociales sobre la cual debía operar las acciones del establecimiento de comercio salón de 
belleza ISA cual es la Matricula Mercantil Nro. 02903031 enervándola en este proceso como 
EXCEPCIÓN DE MERITO.  
 
Y sobre las Medidas Cautelares solicitadas por la demandante, desde ya elevo excepción de 
Merito con relación a que se solicitó decretar el embargo del establecimiento de comercio Sala de 
Belleza ISA ubicado según el Demandante en la Cra 53 C Nro. 5 C 05, cuya Matricula Mercantil 
supuestamente correspondería, dice la demandante a la MM Nro. 02903031 cuando dicho 
establecimiento de comercio como lo Certifica la Cámara de Comercio de Bogotá se Identifica 
aún bajo Matricula Mercantil Nro. 02903025 el cual estuvo funcionando hasta abril de 2020 fecha 
en que mi Poderdante Restituyo el Inmueble al Arrendador y se vio obligada a Pagar parcialmente 
los Arriendos adeudados y de paso suscribir un Acuerdo de Pago futuro por los saldos insolutos 
debidos, y fue inscrito con la dirección Carrera 53 C Nro. 5 A 05 de Bogotá, tal como lo evidencian 
los comprobantes de Pago de Servicios Públicos (anexos) por lo que la Pretensión y la Medida 
Cautelar deben desecharse de plano, por las razones de hecho y derecho ilustradas y probadas 
(anexo copia certificado de existencia y representación legal emitido por la C.Cio de fecha de 2020 Y recibo 
de Pago Servicio Publico Eco capital que demuestra que la Dirección donde funciona y estuvo 
ubicado dicho Salón de Belleza ISA es la que ya ilustre (Cra 53 C Nro. 5 A 05)  NO la Carrera 
53 C Nro. 5 C 05.  
 
Obsérvese sr Juez además que en el denominado Preacuerdo suscrito el 14 de enero de 2019 por 
las partes, se extrae y significa: 
 

“…. Salón de Belleza ubicado en la Carrera 53 A Nro. 5 A 05, es decir, que el Demandante 
NO tiene claridad y NO Existe certeza respecto a en qué lugar se halla funcionando dicho 
establecimiento de comercio, si es en la Carrera 53 A Nro. 5 A 05 (acuerdo conciliatorio) o 
en la Cra 53 C Nro. 5 C 05 (Capitulo Relación de Bienes Sociales dijo el demandante) en 
todo caso surge una duda razonable sobre Cuál es el establecimiento de Comercio que 
según el demandante ha de ser Embargado y sobre el cual busca satisfacer sus 
Pretensiones…? 

 
AL 9º Hecho. RECHAMOS, OPONEMOS y REBATIMOS así:   
 

 Los dineros que eventualmente generaba el Salón de Belleza ISA a decir de MI Poderdante 
ascenderían a aproximadamente a $ 1.900.000.oo (hasta diciembre 2019, desde esa fecha 
(enero a abril 2020) los ingresos disminuyeron por la Pandemia a sumas de escasos $ 
200 a $ 300 mil pesos mes, con lo cual la Sra. Deisy Piñeros aboca la Quiebra de su negocio 
y decide Cerrar las instalaciones, restituir el local y vender los pocos muebles que poseía y 
le daban el sustento para sus hijas y ella misma.,  
 

 Con estos Ingresos mi Poderdante Cubrió y Pago:  
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 Arriendo Mensual Del Local de la Carrera 53 A Nro. 5 A 05 en suma de $ 700.000   
(anexo contrato Arrendamiento del Local) recordando quedo Adeudando Aprox $ 
3.500.000 (5 meses dic/19/ enero a abril /20))  

 Servicios Públicos, Agua/ Luz/ en suma mensual de $ 180.000- $ 200.000 Local de 
la Kra 53 C Nro. 5 A 05 de Btá.  

 Personal de Apoyo, Peluquero, Manicuristas, Aseadora en suma mensual de $ 
300.000 

 Arriendo de Vivienda para sus 2 hijas (Isabella del Matrimonio habido) y la 2ª  
Niña de anterior vinculo y 2 hermanas así como de su  propio lugar de habitación, 
cuyo Costo es de $ 800.000.oo  mensual, debido a que NO Recibe del padre de su 
menor hija (Isabella)  quien está Obligado por ley a Suministrar la suma mensual 
de Doscientos Mil ($ 200.000) por lo que la poderdante se ha visto obligada a 
disponer de los excedentes precarios de sus Actividades, recursos PARA 
SATISFACER Y GARANTIZAR UN TECHO, Alimento, Educción, Vestuario, 
Salud de su menor hija (Isabella) que se estiman en Aprox $ 2.300.000 por lo que 
carece de plano el Hecho, Reclamo y Pretensión 
 

En Resumen, los gastos que Deysi Johana Piñeros debe atender para su propia congruencia y de 
sus 2 menores hijas ascienden a $ 2.300.000.oo (Incluidos los que correspondieron a Gastos del 
salón de Belleza) anotando que ella NO es y NO Percibe Pensión por naturaleza alguna, NO Posee 
Bienes, Ni Propiedades.  
 
Nótese que el demandante se sustrae reiteradamente a sus Obligaciones de pagar la Cuota de 
Alimentos como se Concilio en Comisaria 16 de Familia, y que no ha generado el incremento de 
ley, como que Adeuda a la fecha 23 Cuotas lo que arroja una Mora de $4.600.000 dando origen A 
DESACATO A ORDEN O MANDATO ADMINISTRATIVO /Judicial.  

 
 Al 10º Hecho. RECHAMOS, OPONEMOS y REBATIMOS así:   
 
Por cuanto si bien existe dicho preacuerdo que da a entender que para esa fecha (enero 14/2018) 
Ya NO Había Convivencia Matrimonial, y aunque allí se relacionaron unos supuestos Activos, a los 
que NO se dio Ningún Valor Económico, en tanto los Pasivos si registran un estimado de $ 
18.800.000.oo (desequilibrio entre activos/pasivos) dejando en entredicho si en verdad esos bienes 
muebles del salón de belleza tenían o no un valor estimado y cercano a los Pasivos que expone el 
demandante, sin que dé a comprender ¿quién habría sufragado o asumido dichos pasivos?, ¿qué 
origen tuvieron?, ¿en que fueron Invertidos dichos recursos que asumió la susodicha sociedad como 
Pasivos?,  además donde consten esas inversiones (Facturas- contratos etc) ¿en qué fecha se 
instaló el salón de belleza ISA?, ¿con qué elementos, cepillos, planchadoras, secadores, tijeras, 
sillas de peluquería, mesas de Pedicure, Manicure, sillas, espejos, lava cabezas, camilla, sillas de 
espera, vitrinas, champús?, y demás insumos propios de una sala de belleza. 
 
Nada de esto ha sido sustentado documentalmente, solo que obra en un escrito que la poderdante 
basada en las reiteradas Amenazas, golpizas que recibió de Norberto Burgos, groserías, y 
temerosa de sus Violentas Reacciones cuando llegaba embriagado, decidió firmar ese 
documento a fin de evitarse enfrentamiento verbal y físico con dicho sujeto, quien sin 
sospechar lo que él haría posteriormente con el escrito, firmo lo que llamaron preacuerdo;  de todo 
esto como ya expusimos, reposan constancias en diferentes procesos contra Norberto Burgos 
Delgado, entre esos Violencia Intrafamiliar, Actos Sexuales Abusivos en la persona de Deisy 
Johana Piñeros Gutiérrez y  de su hija (no del matrimonio de Deisy Dayana Piñeros Gutiérrez) a 
quien Agredió, Acuso y Abuso Sexualmente, como ella narro ante el Instituto Nacional de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses y ante la Fiscalía General, que Norberto Burgos Delgado la 
manoseaba, la tocaba, y le había introducido los dedos en su vagina así como le hacía frotis por 
encima de los cucos cuando apenas contaba con 7 años de edad, quien de paso era asumida en el 
matrimonio como Hijastra, eso es Violencia Física y Sexual, Actos Sexuales Abusivos con menor de 
14 años delito Punible y Sancionado en la ley Penal Colombiana en concordancia con la Ley 1098/06 
a la pena máxima establecida en el ordenamiento vigente.  
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Con base en lo anterior, nos oponemos a todos los Hechos y a todas y cada una de las Pre-
tensiones de la demanda, por ser infundados y haber el Sr Burgos Delgado, traspasado los límites 
del comportamiento humano y haber propiciado Actos Sexuales Abusivos contra 3 menores de edad, 
todas niñas, como ya ha quedado suficientemente ilustrado- olvidando que a su vez era padre de 
otra Niña de similar edad, es decir genero diferencia entre sus hijas cuando sostenía un Matrimonio 
por Rito Católico con Deisy Johana Piñeros Gutiérrez desde 2013 y Si Según me ha ilustrado mi 
poderdante quien propicio las relaciones extramatrimoniales, fue el sr Norberto Burgos Delgado, que 
como se desprende de las Noticias criminales en curso, gusta de mantener todo tipo de relaciones 
sexuales con mayores o menores de edad, es decir (presuntamente) es un enfermo mental, sexual, 
un acosador, abusador y Violador, amén de ser un Maltratador Físico y casi como narro mi prohijada 
en sus declaraciones, al haber estado en Alto y grave Riesgo de su integridad y Vida, cuando la 
quiso Asesinar (ahorcamiento- tentativa de Feminicidio) desconociendo cuál es su Comportamiento 
para con su otra hija ya que es Padre de otra jovencita hoy, procreada antes del matrimonio con 
Deisy Johana Piñeros Gutiérrez, y con su actual compañera, en tratándose de justificar unas 
presuntas relaciones extramatrimoniales de que acusaba a Deisy Johana Piñeros Gutiérrez 
supuestamente habría mantenido extramatrimonialmente, cuando mi cliente nunca propicio tales 
actos fuera de su matrimonio, en tanto él si generó como lo expone en sus diatribas ante Comisaria 
de Familia 16 estar unido a otra persona a la par del matrimonio de que ya comentamos y con quien 
procreó otra menor de edad con quienes actualmente convive. 
 
En vía a complementar nuestros argumentos y sustentar las Excepciones de Merito, exponemos:  
 
Como bien enseña los principios de la Ley 1098 de 2006 entre otros son: DERECHO A LA VIDA Y 

A LA CALIDAD DE VIDA Y A UN AMBIENTE SANO. Los niños, las niñas y los adolescentes tienen 

derecho a la vida, a una buena calidad de vida y a un ambiente sano en condiciones de dignidad y 

goce de todos sus derechos en forma prevalente. 

REGULACIÓN DEL CUIDADO, LA ASISTENCIA FAMILIAR Y LAS OBLIGACIONES 
ALIMENTARIAS A FAVOR DE MENORES EN COLOMBIA (Carlos Alberto Hurtado Jaramillo, 
asesor de la Dirección General del ICBF. Presentado a la Secretaría General de las Naciones 
Unidas, para la adhesión de Colombia a la convención). 
 

La normatividad colombiana consagra el derecho de los alimentos con categoría 
superior, como parte integrante del desarrollo integral de los seres humanos.  

 
En nuestra Constitución Política, este derecho se halla en un capítulo especial, que se enmarca 
dentro de los derechos de la familia, del niño, niña y adolescente. Los artículos 42, 43, 44 y 45 
desarrollan el tema, así: Artículo 42. La familia es el núcleo fundamental de la sociedad. Se 
constituye por vínculos naturales o jurídicos, por la decisión libre de un hombre y una mujer de 
contraer matrimonio o por la voluntad responsable de conformarla. El Estado y la sociedad 
garantizan la protección integral de la familia. La ley podrá determinar el patrimonio familiar 
inalienable e inembargable. La honra, la dignidad y la intimidad de la familia son inviolables.  
 
Las relaciones familiares se basan en la igualdad de derechos y deberes de la pareja y en el respeto 
recíproco entre todos sus integrantes… … Los hijos habidos en el matrimonio o fuera de él, 
adoptados o procreados naturalmente o con asistencia científica, tienen iguales derechos y 
deberes. La ley reglamentará la progenitura responsable…  
 
Artículo 43. La mujer y el hombre tienen iguales derechos y oportunidades. La mujer no podrá ser 
sometida a ninguna clase de discriminación. Durante el embarazo y después del parto gozará de 
especial asistencia y protección del Estado, y recibirá de este subsidio alimentario si entonces 
estuviere desempleada o desamparada.  
 
El Estado apoyará de manera especial a la mujer cabeza de familia.  
 
Artículo 44. Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, la salud y 

la seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una familia 
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y no ser separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la recreación y la libre 
expresión de su opinión.  
 
Serán protegidos contra toda forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, abuso 
sexual, explotación laboral o económica y trabajos riesgosos. Gozarán también de los demás 
derechos consagrados en la Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales ratificados 
por Colombia.  
 
La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir y proteger al niño para 
garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos.  
 
Cualquier persona puede exigir de la autoridad competente su cumplimiento y la sanción de los 

infractores. Los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás.  
 
Artículo 45. El adolescente tiene derecho a la protección y a la formación integral. El Estado y la 
sociedad garantizan la participación activa de los jóvenes en los organismos públicos y privados que 
tengan a cargo la protección, educación y progreso de la juventud. 1 proceso de alimentos Se 
entiende por alimentos todo lo que es indispensable para el sustento, habitación, vestido, asistencia 
médica, recreación, formación integral y educación o instrucción y, en general, todo lo que es 
necesario para el desarrollo integral de los niños, las niñas y los adolescentes. Los alimentos 
comprenden la obligación de proporcionar a la madre los gastos de embarazo y parto.  
 
Artículo 133, Decreto 2737 de 1989. Código del Menor. Artículos 24 y 41, numerales 10, 15, 31. 
Artículo 81, numerales 9 y 11. Ley 1098 de 2006, Código de la Infancia y la Adolescencia. Todo 
menor tiene derecho a la protección, al cuidado y a la asistencia necesaria para lograr un 
adecuado desarrollo físico, mental, moral y social; estos derechos se reconocen desde la 
concepción.  
 

Artículo 30, Decreto 2737 de 1989, Código del Menor. En caso de incumplimiento de la 
obligación alimentaria para con un menor, cualquiera de sus padres, sus parientes, el 
guardador o la persona que lo tenga bajo su cuidado, podrán provocar la conciliación ante el 
defensor de familia, los jueces competentes, el comisario de familia o el inspector de policía 
de la residencia del menor o éstos de oficio.  
 
Artículo 136, Decreto 2737 de 1989. Código del Menor. Artículo 81, numerales 9 y 11. Artículo 86, 

numeral 5. Artículo 98, Ley 1098 de 2006, Código de la Infancia y la Adolescencia. No es posible 
renunciar al derecho de pedir alimentos, ya que es un derecho irrenunciable, intransferible por 
causa de muerte. No puede venderse ni cederse en modo alguno el derecho de pedir alimentos.  
 

El que debe alimentos no podrá oponer al demandante en compensación lo que el 
demandante le deba a él.  
 
Cuando a los padres se imponga la pérdida de la patria potestad, no por ello cesará la obligación 
alimentaria.  
 

Esta obligación cesa cuando el menor es entregado en adopción. Mientras el deudor no 
cumpla o se allane a cumplir la obligación alimentaria que tenga respecto 
del menor, no será escuchado en la reclamación de la custodia y cuidado 
personal, ni en el ejercicio de otros derechos sobre el menor.  
 
El juez dispondrá, cuando fuere necesario, la custodia y cuidado del menor o menores en cuyo 
nombre se abrió el proceso, sin perjuicio de las acciones judiciales pertinentes.  
 
Artículo 150, Decreto 2737 de 1989, Código del Menor. La mujer grávida podrá reclamar alimentos 
respecto del hijo que está por nacer, del padre legítimo (casado) o del que haya reconocido la 
paternidad en el caso de hijo extramatrimonial. 



22 
 

 
Artículo 135, Decreto 2737 de 1989, Código del Menor, y artículos 24 y 111, Código de la Infancia y 
la Adolescencia (ley 1098 de 2006).  La conciliación Ley 23 de 1991, Ley 446 de 1998 y Ley 640 de 
2001. Artículo 35, Ley 640 de 2001. “Requisito de procedibilidad: En los asuntos susceptibles de 
conciliación, la conciliación extrajudicial en derecho es requisito de procedibilidad para acudir ante 
las jurisdicciones civiles, contencioso administrativo laboral y de familia, de conformidad con lo 
previsto en la presente ley para cada una de estas áreas”. Lo anterior indica que, para la solicitud de 
imposición de cuota alimentaria en favor de un menor, podrán la madre o el padre del niño, o sus 
parientes o los funcionarios que conozcan del caso, provocar una conciliación con la persona 
obligada para suministrar dichos alimentos.  
 
Así las cosas, el obligado (que esté incumpliendo) para prestar alimentos será citado al despacho 
del comisario de familia, del defensor de familia, del inspector de policía o del juzgado competente, 
para tratar de llegar a un acuerdo sobre: monto de la cuota alimentaria, modo de suministrarla, 
periodicidad de la misma y garantía para su cumplimiento.  
 
El obligado podrá autorizar que le sea descontada de su salario la cuota alimentaria acordada.  
 

Una vez se llegue a la conciliación sobre la cuota la alimentaria, la forma de 
pago, los plazos para pagarla y la garantía correspondiente, se levantará el acta, que será firmada 

por el funcionario que la preside y las partes. A continuación, el funcionario la aprobará mediante 

auto y así la conciliación prestará mérito ejecutivo, es decir, que, en caso de 

incumplimiento por parte del obligado, dará lugar a la iniciación del proceso ejecutivo por alimentos.  
 
En el evento de no presentarse el demandado una vez citado en dos oportunidades, habiéndosele 
dado a conocer el motivo de la citación, o si la conciliación fracasa, el defensor de familia, mediante 
resolución motivada, podrá fijar prudencialmente una cuota alimentaria provisional y ésta prestará 
mérito ejecutivo. 
 
El funcionario deberá presentar ante el juez competente la demanda de alimentos para que la cuota 
fijada provisionalmente sea confirmada por el juez. Decreto 2737 de 1989, Código del Menor. Artículo 
111. Código de la Infancia y la Adolescencia, Ley 1098 de 2006. Las conciliaciones sobre alimentos 
podrán variar de acuerdo con las circunstancias, tanto del obligado a prestar los alimentos como de 
las necesidades de quien recibe el apoyo económico. Igualmente, la sentencia judicial de alimentos 
es revisable para efectos de regular la cuota alimentaria, cuando el demandado es padre de otro u 
otros menores de edad.  
 
El acta conciliación deberá cumplir con las siguientes formalidades: - Indicar el lugar, la fecha y la 
hora de la audiencia de conciliación. - La identificación del conciliador. - La identificación de las 
personas citadas para conciliar e indicación de las que asisten a la diligencia. - Relato somero de las 
pretensiones objeto de la conciliación. - El acuerdo logrado por las partes dentro de la diligencia. - 
Cada una de las partes que participen en la conciliación deberá recibir una copia de la misma.  
Demanda por alimentos para menores La demanda por alimentos para los menores se tramitará de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 2737 de 1989, Código del Menor, siendo un proceso 
de única instancia conforme a lo preceptuado por el Decreto 2272 de 1989.  
 
Las pruebas Toda decisión judicial debe fundarse en las pruebas regular y oportunamente allegadas 
al proceso. Desde la primera demanda, los alimentos se pagarán en mesadas adelantadas, dentro 
de los primeros cinco días de cada mes al respectivo vencimiento.  

 Denuncia por inasistencia alimentaria El que se sustraiga sin justa causa a la 
prestación de alimentos legalmente debidos a sus ascendientes, descendientes, 

adoptante o adoptivo, o cónyuge, incurrirá en prisión de uno (1) a tres (3) años y multa de 

diez (10) a veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes. La pena será de dos (2) a cuatro 
(4) años de prisión y multa de quince (15) a veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, cuando la inasistencia alimentaria se cometa contra un menor de catorce (14) años.  
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Artículo 233, Código Penal. Circunstancia de agravación punitiva. La pena señalada en el artículo 
anterior se aumentará hasta en una tercera parte si el obligado, con el propósito de sustraerse a la 
prestación alimentaria, fraudulentamente oculta, disminuye o grava su renta o patrimonio.  
 
Así las cosas, mal puede argumentarse que el hecho de que el Sr Burgos Delgado pueda o no, tenga 

o no derecho a visitar a su menor hija y no haya podido ejercer dicho derecho so pretexto de que la 

madre le ha negado acceder a dichas visitas, cuando es de su pleno conocimiento los compromisos 

que adquirió cuando suscribió el Acta de Conciliación ante la Comisaria 16 de familia de Bogotá, por 

la que entre muchos determino, tanto la Cuota de Alimentos, como la regulación de Visitas de la 

menor por su padre, la Custodia en cabeza de la madre, los horarios de visitas, estando el Sr. Burgos 

Delgado, Obligado a Suministrar los Alimentos a que se comprometió y Acepto, y quien como ya 

se ilustró fue quien PROPUSO la cuota de Alimentos en suma de $ 200.000.oo  

Al igual NO puede soslayar el Sr Burgos Delgado sus compromisos de Suministrar los Alimentos a 

su hija, fundado en una versión verbal que supuestamente le habría expresado la Sra. Deisy Johana 

Piñeros, al señalarle que: “… no necesita dinero de parte de mi poderdante. (sic)  

Tampoco puede evadir el Sr. Burgos Delgado sus responsabilidades en materia de Alimentos, 

cuando se soporta o así lo pretende en según sus dichos: 

“……siendo esta fecha desde diciembre o enero del año 2019 mi poderdante no volvió a ver 

a su menor hija desde agosto de 2018, y siendo criada por la abuela materna que reside 

en el municipio de Medina C/marca, la Sra. Deisy Johana Piñeros G, Incumplió con la 

regulación de las visitas plasmadas en acta de alimentos firmada por las partes…(sic)   

Versión y argumento alejado de la realidad y la Verdad, como Probaremos seguidamente:  

1. La menor se halla afiliada al régimen de seguridad social a través de la EPS Famisanar cuya 

titular cotizante es Deisy Johana Piñeros Gutiérrez. 

 

2. La menor ha venido siendo matriculada por su Sra. Madre (quien goza de la Custodia de la 

menor por decisión judicial) menor que curso en los años 2018- 2019 y 2020 Estudios de 

primaria en el Colegio Sorrento de la Localidad 16 Puente Aranda de Bogotá, como consta 

en sus Certificados de Aprobación de estudios de los grados JARDIN o PREKINDER, 

KINDER Y 1º. De primaria, siendo titular de la Matrícula y funge como su Acudiente Deisy 

Johana Piñeros Gutiérrez, jamás la abuela. 

 

3. Mas aun, la Sra. Rubiela Gutiérrez madre de mi representada No tiene asiento de 

Residencia, Domicilio, NI Negocios en Bogotá, por el contrario se halla domiciliada y con 

residencia en GAZADUJE C/marca, (cerca al Municipio de Medina) persona de (54 años) y 

que por estado de salud, hábitos y costumbres ancestrales, no realiza en forma habitual 

viajes a Bogotá, a excepción de oct/nov de 2020 cuando fue convocada por la fiscalía a rendir 

versión dentro de una de las Causas Criminales que ya se ilustraron, No ha Criado a 

Isabella como afirma el quejoso, porque criar a la distancia, solo podría pensarse vía Virtual, 

quien permanece en su lugar de residencia conviviendo con su esposo y otros hijos y 

personas y reitero según lo ilustrado por mi representada por lo menos en los últimos 5 años, 

NO ha realizado Viajes reiterados a la Capital, (al menos durante los últimos 5 años) con el 

propósito presunto de Criar a una de sus Nietas (Isabella) eso deberá probarlo el Sr 

Burgos Delgado, demostrando circunstancias de Tiempo, Modo y Lugar y no caprichosa y 

temerariamente señalar que la abuela ha sido quien ha criado a esta menor, de quien en 

declaraciones Testimoniales solicitare se le convoque a rendir su declaración sobre estos 

dichos y falsedades, testimonio que habrá de recepcionarse cerca su lugar de residencia 

(Gazaduje, colindante con Municipios de Medina y Paratebueno C/marca). 

 

4. De otra parte téngase por hecho los antecedentes de tipo Violencia Intrafamiliar y Abuso 

Sexual, que Norberto Burgos origino en la humanidad de mi representada y que han sido 
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puestos a conocimiento del ICBF, Comisarias de Familia y Fiscalía General de la Nación 

como se viene ilustrando, cuando desde junio de 2013 (inicio del matrimonio) a julio de 2017 

(fecha de separación de cuerpos, techo, lecho y mesa) el susodicho Norberto Burgos 

Delgado (a decir de mi Poderdante y sustentado en los Hechos de que dan cuenta Acciones 

ante Comisaria 16 de Familia y Fiscalía General de la Nación) propino a Deisy Johana 

Piñeros Gutiérrez, hechos de permanente Violencia Intrafamiliar e Incluso laboral, así 

como (presuntos) Actos de Acoso y Abusos sexuales en su humanidad, Golpeándola 

físicamente, a puños, patadas, palo, agrediéndola con groserías, desde luego que el Sr 

Burgos podrá esgrimir todo tipo de versiones en su propio interés y defensa, y que mi 

representada solo cuenta con sus huellas psicológicas, morales, físicas, al recibir 

intrafamiliarmente esas agresiones por parte de quien fuera su esposo y cónyuge hasta julio 

de 2017, (4 escasos años de matrimonio) cuando ella cansada de la situación de violencia 

intrafamiliar, decidió separarse no sin antes anunciarle a él y a la Comisaria de Familia, las 

circunstancias de su decisión, que ya para julio de 2017 No aguantaban más agresiones 

físicas y psicológicas, que involucraban a sus 2 menores hijas y sus entonces también 2 

menores hermanas que compartían el mismo techo.  

 

NUEVOS HECHOS 
 
Relato al sr juez que dentro de la Causa Criminal Nro. 110016099069201916214 inicialmente 
asignado a Fiscalía 7 posterior reasignada a Fiscalía 15 luego a la fiscalía 164 y hora a fiscalía 128 
local, desde el 20 de enero de 2020, anunciada como Unidad de Delitos contra la VIOLENCIA 
INTRAFAMILIAR, - PRIORIZADA REINCIDENTES, por disposición del sr fiscal 128 local 
(Bogotá) asigno al Sr Defensor de Familia (ICBF) Dr. ERIK NUÑEZ adelantar entrevista virtual a 
mi menor hija Isabela Burgos Piñeros hoy con 8 años de edad e hija de Norberto Burgos Delgado, 
entrevista que se  realizó el día 20 de julio de 2021, ante lo que el Sr Burgos Delgado durante el 
proceso de crianza, cuidado, alimento, salud, educación de su menor hija (Isabela) HA OMITIDO 
CUMPLIR SUS OBLIGACIONES hallándose en MORA DE PAGAR LAS 23 CUOTAS que fijo al 
Comisaria 16 de Puente Aranda Bogotá desde febrero de 2018 en suma mensual de $ 200.000 x 
23 = $ 4.600.000.oo a la que habrá de ajustar el IPC de ley, y que el Sr Burgos Delgado Acepto 
pagar, por lo que solicito al Despacho Judicial  NO ESCUCHAR AL DEUDOR MOROOSO en 
ninguna actuación, hasta tanto pague lo debido como manto legal al que se ha venido sustrayendo, 
y dando lugar a DESACATO judicial administrativo, dispuesto por autoridad competente.  
 

A LAS PRETENSIONES  
 
A la 1ª. Siguiendo instructivos de mi Poderdante Aceptamos la declaración de Cesación de Efetos 
Civiles  de Matrimonio Católico habido entre Deisy Johana Piñeros Gutiérrez y Norberto Burgos 
Delgado, en los demás Pretensiones del punto y hechos, nos Oponemos por las narradas y 
justificadas razones de Hecho y Derecho, sumado el que mi prohijada, si satisfizo sus obligaciones 
hasta más allá de los que en Comisaria de Familia acordó con el padre de su menor hija Isabela, 
estando Norberto Burgos Delgado obligado a suministrar tanto la Cuota de Alimentos mensuales de 
$ 200.000, así como del deber de contribuir a la dotación de Uniformes, Zapatos, Textos y Útiles 
Escolares, y pago de Matricula y Pensiones en el colegio en que cursa estudios su menor hija, de 
todo lo cual se ha sustraído como ya se evidencio ante la Comisaria de familia 16 Pte. Aranda y las 
Fiscalías que asumen las Noticias Criminales en contra de Norberto Burgos Delgado por los 
presuntos delitos de Violencia Intrafamiliar, y Actos de Acoso y Abuso sexual contra 3 menores de 
edad ( 7-14-16 años), abstrayéndose de sus deberes y obligaciones contraídas ante la Comisaria 16 
de familia Pte. Aranda Bta. …(sic)   
 
Al literal a) de esta Pretensión nos Oponemos, por las suficientes ilustraciones, demostraciones 
y elementos probatorios que relacionaremos en el respetivo acápite.   
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A LA 2ª: Siguiendo instructivos de mi Poderdante Aceptamos se decrete la Disolución y en Estado 
de Liquidación el Matrimonio Católico habido entre Deisy Johana Piñeros Gutiérrez y Norberto 
Burgos Delgado según lo que se pruebe en lo demás anticipadamente Nos Oponemos por las 
razones y de hecho y Derecho suficientemente justificadas e ilustradas y probadas.  
 
A LA 3ª Siguiendo instructivos de mi Poderdante Aceptamos y estamos a lo que corresponda 
procesalmente, en las demás intenciones del Petente nos Oponemos por las razones de Hecho y 
Derecho ya expresadas en este libelo y que deben descartarse como me permití sustentar al 
despacho.  
 
A LA 4ª Siguiendo instructivos de mi Poderdante Aceptamos y estamos a lo que corresponda 
procesalmente, en las demás intenciones del Petente nos Oponemos por las razones de Hecho y 
Derecho ya expresadas en este libelo y que deben descartarse como me permití sustentar al 
despacho. 
 
A LA 5ª NOS OPONEMOS y justificamos por las similares circunstancias, explicaciones y 
sustentos formales que permiten declarar parcialmente Nulas las Pretensiones y hechos, por lo que 
No hay lugar a sancionar pecuniariamente a la Poderdante, en virtud a haber descrito las 
circunstancias de Tiempo, Modo y Lugar en que el demandante propicio Actos contrarios a Derecho 
que bordean la línea delgada del Delito y protocolos Penales.  
 
A LA 6ª. NOS OPONEMOS y justificamos por las similares circunstancias, explicaciones y sustentos 
formales que permiten declarar parcialmente Nulas las Pretensiones y hechos,  Maxime que en esta 
Pretensión se deja entrever una indebida o falsa información cuando la Activa manifiesta el Presunto 
Incumplimiento que supuestamente suscito la Sra. Deisy Piñeros relacionados con las Visitas que 
en el Acta de Acuerdo Conciliatorio suscribieron los ex esposos en la Comisaria 16 de Familia Pte. 
Aranda, que a su vez Fijo y Determino la Cuota de Alimentos y que el demandante pretende se 
Modifique sin justificar razones de hecho o derecho y motivos particulares de su Pretensión, con lo 
que busca seguirse sustrayendo a sus Obligaciones y deberes, hallándose en Mora de Pago de 21 
Mesadas de Alimentos que suman hoy $ 4.200.000.oo 
 
A LA 7ª. NOS OPONEMOS, dadas las razones de hecho y derecho que suficientemente hemos 
ilustrado al Sr Juez y que se relacionan entre sí, con los hechos presuntos que narro el demandante 
y sus Pretensiones, que debemos rechazar y Oponer por ser contrarias a derecho y subsistir dos (2) 
Pleitos Penales (judicial) Pendientes entre las mismas partes, y que afectan en todo las 
Pretensiones que se han enervado contra el sr Burgos Delgado. (Violencia Intrafamiliar y 2 de Acoso 
y Actos sexuales Abusivos con 3 menores de edad)  
 
A LA 8ª. Igualmente debemos Rechazar, Oponemos y rebatimos por las mismas circunstancias 
de tiempo, Modo y Lugar que he dado a conocer al despacho, sumado los 2 Pleitos Pendientes de 
tipo Criminal entre las mismas partes interesadas y que cursan en la fiscalía general de la nación 
contra Norberto Burgos delgado. (Violencia Intrafamiliar y 2 de Acoso y Actos sexuales Abusivos con 
3 menores de edad)  
 
Súmese a esta oposición el hecho que la demanda versa y solicita se delegue un Perito encargado 
de llevar a cabo un peritazgo al establecimiento de Comercio ubicado en la Carrera 53 C Nro. 5 C 
05, Inexistente, cuando en dicho (supuesto) local ya No se presta el servicio de sala de belleza ISA, 
de que fuera propietaria mi Apoderada hasta abril de 2020, el cual se hallaba Ubicado en la carrera 
53 C Nro. 5 A 05 cuyo fin asevera el demandante es obtener el resultado (supuesto) valor del 
establecimiento de Comercio Inexistente.  
 
A LA 9ª. NOS Oponemos, rechazamos, rebatimos, con base en las mismas circunstancias de 
tiempo, Modo y Lugar que he dado a conocer al despacho, sumado los 2 Pleitos Pendientes de 
tipo Criminal entre las mismas partes interesadas y que cursan en la fiscalía general de la nación 
contra Norberto Burgos Delgado. (Violencia Intrafamiliar y 2 de Acoso y Actos sexuales Abusivos 
con 3 menores de edad) pero ante todo por cuanto como ya se ilustro y probo documentalmente, 
NO le asiste Derecho legítimo de asignaciones de unos presuntos Usufructos que se habrían 
obtenido aparentemente del Salón de Belleza ISA ubicado en la carrera 53 C Nro. 5 C 05 
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Inexistente. Pero que, si afecta los intereses de mi representada como lo evidencia la medida 
Cautelar de Embargo de la razón social decretada por ese despacho judicial y anotada por Cámara 
de Comercio Btá, NO correspondiendo incluir en la Disolución y Liquidación de la mencionada 
sociedad conyugal. 
 
A LA 10ª. Nos Oponemos y rechazamos por similares hechos y razones de derecho que hemos 
volcado en este libelo, y que hacen parte de un supuesto establecimiento de comercio Inexistente y 
que dice el demandante estaría ubicado en la carrera 53 C Nro. 5 C 05, siendo que el local y 
establecimiento de comercio que fuera de propiedad de mi representada estuvo ubicado en la 
carrera 53 C Nro. 5 A 05 – siendo totalmente Yuxtapuestos en localización, ubicación, identificación, 
propiedad, es decir Inexistente, por lo que han de Ser Rechazadas las razones de hecho o derecho 
que invoca el demandante.  
 

EXCEPCIONES DE MÉRITO  
 
1ª. Excepción de Merito: que consiste en Hechos nuevos traídos al proceso por la aquí demandada 
y que buscan enervar parcial o totalmente las pretensiones del demandante. Siendo este un medio 
de defensa del demandado, del cual puede hacer uso en la contestación de la demanda tras la 
notificación del auto admisorio, o del mandamiento de pago. 
 

Siendo sr Juez la excepción procesal es un medio de defensa, de fondo y de forma, por el cual 

como apoderado de la demandada, oponemos resistencia a la demanda del actor, resistencia que 

tienen la intención de destruir la marcha de la acción o la acción misma. 

Presente entonces seguimos con el trámite de contestación al amparo del artículo 96 C.G.P en 
tanto el Art. 90 Núm. 7. CGP dispone que cuando no se demuestre que se agotó la conciliación 
prejudicial, éste como requisito de procedibilidad; evento que tampoco el demandante subsano en 
oportunidad, ni demostró haberla satisfecho;  
 
Frente a esto surge el Art. 99. Núm. 3. Del CPC De las excepciones propuestas se correrá traslado, 

término en el que podrá pedir pruebas que hagan relación a los hechos que constituyan las 

excepciones propuestas.  

Por su lado el Art. 101. Inciso 2. Núm. 1. Del CGP Del escrito allegado, se correrá traslado al 

demandante por el término de 3 días, para que haga pronunciamiento de ellas, y si es del caso, 

subsane lo indicado. 

2ª. Excepción de Mérito consiste en que las solicitudes del Demandante NO Guardan relación 
sustancial con el Proceso en curso, en lo que hace al Capítulo de Relación de Bienes Sociales que 
incluyó el establecimiento de comercio Salón de Belleza ISA peluquería y otros tratamientos, 
supuestamente ubicado en la CARRERA 53 C # 5 C 05 (Inexistente en dicho lugar) y que figura dice 
el demandante bajo Matricula Mercantil 02903031 de enero 11 /18, (Inexistente igual) cuando el 
establecimiento de comercio Sala de Belleza ISA que fuera de propiedad de mi Poderdante hasta 
abril de 2020, figuraba bajo Matricula Mercantil # 02903025 y estaba ubicado en la carrera 53 C 
Nro. 5 A 05 y de propiedad de mi representada. 
 
Por este solo hecho deben rechazarse, descartarse y desestimar las Pretensiones del Demandante, 
junto con los hechos que intentan desviar la atención del sr Juez y de paso atiborrar el despacho, 
cuando NO le asiste razón ni derecho para acudir a reclamar lo que no le corresponden en derecho, 
máxime cuando desde julio de 2017 la pareja Ya había acordado Separarse de Cuerpos y habitación, 
dadas las circunstancias y hechos de VIOLENCIA INTRAFAMILIAR de que conoce la Fiscalía 
General de la Nación y de (presuntos) ACOSO Y ACTOS SEXUALES ABUSIVOS CON 3 
MENORES DE EDAD, sumando las Agresiones y Abusos Sexuales que Norberto Burgos Delgado 
cometió en la humanidad de su entonces esposa Deisy Johana Piñeros Gutiérrez de lo que igual 
está a conocimiento de la Fiscalía General de la Nación por sendas Noticias Criminales que en 
Pruebas allegaremos; obsérvese que el acta de acuerdo extraprocesal fue firmado el 14 de enero 
de 2019 (1 año + 6 meses- posterior a la separación ya ilustrada)  
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Por lo que La Demanda, Hechos y Pretensiones han de ser descartadas y declararse Nulas por No 
corresponder a la Verdad, diferir de lugar, identificación plena, número de Registro de Matricula 
Mercantil entre otros. 
 
3ª Excepción de Merito; Naturalmente que, existiendo razones para excepcionar, es en la 
contestación de la demanda donde deberán ser manifestadas, siendo de carácter obligatorio alegar 
las de prescripción, compensación y nulidad relativa, puesto que son las únicas que no podrán 
reconocerse oficiosamente aun cuando estén probadas. 
 
Artículo 206 del CGP juramento estimatorio – anticipadamente manifiesto basado en las 
informaciones y documentos allegados por mi poderdante bajo la gravedad del Juramento que las 
Pruebas y argumentos, como Oposición y disposición que hemos valorado las pruebas, pues hacen 
referencia a quien busque el reconocimiento de una indemnización, compensación o el pago de 
frutos o mejoras, quedando a su arbitrio solicitar su reconocimiento, estimándolo razonadamente 
bajo juramento. Este podrá ser objetado por la contraparte en la oportunidad procesal pertinente. 
Una vez se presente la objeción se otorga el término de 5 días a quien hizo la estimación, para que 
adjunte o solicite pruebas.  
 
4ª EXCEPCIÓN DE MÉRITO POR PLEITOS O LITIGIOS PENDIENTES entre las mismas partes, 
así: 
 

1. NOTICIA CRIMINAL Nro. 1100160990692019-16214 POR VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 
que cursa en la Fiscalía 128 local  
 
2. NOTICIA CRIMINAL Nro. 1100160000132018-00732 Por DELITOS SEXUALES 
CONTRA 3 MENORES DE 14 AÑOS – que cursa en la fiscalía 164 Secciona de Bogotá  
 
3. PROCESO DE MEDIDA DE PROTECCIÓN por hechos de Violencia contra Norberto 
Burgos Delgado que cursa en Comisarias de Familia localidad 16 Puente Aranda Bogotá 
Bajo Nro. MPS 572-2019-RUG-346-2018 y MP 89-18- RUG 346-18. 
 
4. Proceso Ejecutivo de alimentos Radicado ante los Juzgaos Civiles Municipales de 

Bogotá, hoy signado Bajo Radicado Nro. 202000804 al juzgado   48 Civil Municipal de Bogotá, 
(Pleito Pendiente)  

 
5. Proceso de Medida de Protección Nro. MO 620+-19 Comisaria 16 de Familia Puente 
Aranda  
 
6. PROCESO DE CONCILIACION ACTA Nro. 25 de 2018 Comisaria de Familia Local 16 
Puente Aranda 
 
7. PROCESO POR INCUMPLIMIENTO DE MEDIDA DE PROTECCION ICBF - 
INVESTIGACION JUDICAL FISCALIA GENERAL - DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR  

 
PRUEBAS  

 
1. Documentales  
 
1.1. Copia de la NOTICIA CRIMINAL Nro. 1100160990692019-16214 POR VIOLENCIA 
INTRAFAMILIAR que cursa en la Fiscalía 128 Local  
 
1.2 Copia de la NOTICIA CRIMINAL Nro. 1100160000132018-00732 Por DELITOS SEXUALES 
CONTRA 3 MENORES DE 14 AÑOS – que cursa en la fiscalía 164 Secciona de Bogotá  
 
1.3. Copia del PROCESO DE MEDIDA DE PROTECCIÓN por hechos de Violencia contra 
Norberto Burgos Delgado que cursa en Comisarias de Familia localidad 16 Puente Aranda 
Bogotá Bajo Nro. MPS 572-2019-RUG-346-2018 y MP 89-18- RUG 346-18  
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1.4. Copia del Radicado del Proceso Ejecutivo de Alimentos # 2020-00804 Juzgado 48 Civil 
Municipal Bogotá HOY REMITIDO AL JUZGADO 12 DE FAMILAI 
 
1.5. Copia del Proceso de Medida de Protección Nro. MO 620+-19 Comisaria 16 de Familia 
Puente Aranda  
 
1.6. Copia del PROCESO DE CONCILIACION ACTA Nro. 25 de 2018 Comisaria de Familia 
Local 16 Puente Aranda 
 
1.7. Copia del PROCESO POR INCUMPLIMIENTO DE MEDIDA DE PROTECCION ICBF - 
INVESTIGACION JUDICAL FISCALIA GENERAL - DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR contra 
Norberto Burgos Delgado. 
 
1.8. Registro Civil de Isabela Burgos Piñeros cuyo nacimiento fue el 28 de octubre de 2013, 
Identificada con NUIP 1.026.585.056. y cuenta hoy con 7 años de edad-  
 

1.9. Poder para actuar 
 

2. TESTIMONIALES. Se podrá solicitar como declaración anticipada. El Nuevo Código permite 

que se practique la prueba por cualquier medio de comunicación adecuado y expedito, para 

ello aporto Declaraciones Extraprocesales de las Testigos ante Notario Público, que desde 

ya solicito otorgarles plena Credibilidad y prueba procesal.  

Solicito hacer comparecer a las siguientes personas a fin declaren lo que les conste en el 

proceso en particular lo que atañe a los hechos y pretensiones, que versan al Salón de 

belleza ISA, y sobre las circunstancias de Tiempo, Modo, y Lugar en que acaecieron, si saben 

o conocieron de la existencia del salón de belleza ISA y a quien perteneció y si en momento 

alguno vieron al Demandante ingresar muebles, enseres u objetos de peluquería, en que 

época y cuantos, y si saben o conocen de vista o trato al hoy demandante y si saben o 

conocen sobre Hechos de mal trato, Violencia Intrafamiliar contra Deisy Johana Piñeros 

Gutiérrez, así como lo presuntos de Actos de Acoso y Abuso Sexual con menores de edad, 

y quien pudo haberlos ocasionado, sumadas las lesiones personales, fecha o  circunstancias.  

 Jennifer Daniela Piñeros Gutierrez a quien se puede notificar en la Carrera 53 C # 5 A 75 
Bogota  

 

 Abigail Piñeros Gutierrez a quien se puede notificar en la Carrera 53 C # 5 A 75 Bogota  
 
CONTROVERSIA, OPOCISION, RECHAZO AL INTERROGATORIO DE PARTE INVOCADA POR 

LA DEMANDANTE. Esta prueba se agota con las declaraciones de las partes, ya sea del 

demandante, del demandado, o de sus apoderados, siempre y cuando se les haya otorgado esa 

facultad. 

Cuando el interrogado no comparece, tiene renuencia a responder y sus respuestas son evasivas, 

se presumirán como ciertos los hechos susceptibles de prueba de confesión, respecto de las 

preguntas asertivas contenidas en el interrogatorio allegado, en la demanda, en las excepciones de 

mérito o en sus contestaciones, esto constituye confesión presunta, (art. 205 C.G.P.) 

Al particular desde ya solicito se sirva hacer comparecer a Interrogatorio al sr Norberto Burgos 

delgado a fin absuelva el interrogatorio que en Oportunidad hare llegar en sobre sellado o expondré 

en la respectiva Audiencia de Pruebas a fin el Sr Juez se sirva disponer fecha y hora para 

personalmente surtirlo, si así su señoría lo tramita y/o debo allegarlo por escrito en sobre sellado, a 

fin absuelva el mismo y que guarda estricta relación con los hechos ya narrados (nuevos y anteriores) 

y que estuvieron a su encargo.  

DE LA PRUEBA PERICIAL SOLICITADA. Está señalada en el artículo 226 del C.G.P., y procede 

siempre y cuando se requiera constatar hechos dentro de la respectiva actuación, que necesiten 

conocimientos específicos, ya sean científicos, técnicos o artísticos. Ahora la parte que requiera 
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hacer uso de la prueba pericial, podrá presentar el respectivo informe en la oportunidad procesal 

correspondiente, pero si el término estipulado es escaso, deberá indicarlo en la solicitud, y aportarlo 

dentro del plazo que el juez otorgue, el cual no podrá ser menos de 10 días. Se generó con la ley 

1395 de 2010, una mejora relevante al facultar a las partes la oportunidad de presentar el dictamen 

desde cuando se presenta la demanda o su contestación, para que eventualmente el perito sea 

llamado a comparecer a audiencia para que sustente el dictamen rendido.  

 

Para coadyuvar en su implementación allego 3 Fotos del Lugar donde estuvo ubicado el salón de 

Belleza ISA (Carrera 53 C # 5 A 05) Prueba que desde ya invoco a fin se determinen tanto los 

hechos, las pretensiones y la petición de Embargo de dicho establecimiento, siendo deber del 

juzgador Revocar el respectivo AUTO por el que se Decretó embargo del referido establecimiento 

de comercio.  

INSPECCIÓN JUDICIAL. (Art. 236 CGP) Solicito e Invoco al sr Juez se sirva disponer y ordenar 

Inspección Judicial al Inmueble en que funcionó el salón de Belleza ISA a fin se verifique en primer 

orden su legítima Ubicación, actual nomenclatura, # de Registro Cámara de Comercio, y establezcan 

los bienes que allí reposaron, y del caso se tase su valor actual de existir, y se pueda Cruzar con los 

Pasivos que en Acta extraprocesal suscribieron las partes, y esta procede para revisar y aclarar 

circunstancias propias del litigio, para examinar personas, lugares, cosas o documentos, y ésta 

solo se ordenará cuando sea inviable verificar los hechos por medio de videos, fotos, u otros 

documentos o por cualquier otro método probatorio.  

Al respecto Devis (2012) afirma: (…) la inspección o el reconocimiento judicial verifica el hecho 

examinado mediante su percepción directa por el juez, de manera que llega al conocimiento de este 

sin que utilice la representación histórica que otra persona le haga de tal hecho y sin que medie 

ninguna declaración de ciencia, por lo cual no se trata de una prueba histórica (…) (p.469). 

Artículo 247 CGP. Valoración de mensajes de datos. Serán valorados como mensajes de datos 
los documentos que hayan sido aportados en el mismo formato en que fueron generados, enviados, 
o recibidos, o en algún otro formato que lo reproduzca con exactitud. La simple impresión en papel 
de un mensaje de datos será valorada de conformidad con las reglas generales de los documentos. 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO  
 
Invoco- Art. 90-99-101-206-205 -226- 282-307- 322- 373- 384-424-CGP  
Art 44, Ley 794 de 2003 
Ley 1395/10 - Ley 1564/12 CGP -Ley 25 de 1992 
Concordante Invoco como fundamento de derecho las siguientes normas: Artículos 140 a 146 del 
Decreto 2737 de 1989 y 129 a 135 de la Ley 1098 de 2006 - artículos 82- ss Arts. 390 y ss. y 397 
del Código General del Proceso  
 
NOTIFICACIONES 
  

1. Mi poderdante en la Carrera 53 C # 5 A 75 Barrio San Rafael Bogota su domicilio email-
deisy2017@hotmail.com y Tel. 3114484875 
 

1. El suscrito en la secretaría del juzgado o en la Calle 1 B # 28 A 13 off 302 y/o en la 

calle 51 sur #88i -26 torre 2 - 304, de esta ciudad y en el correo Email. -
manumatu88.mfm@gmail.com (para Notificación vía Virtual) Tel. 
3007137355 
 

2. El demandante en la Calle .28 sur # 51 D 73 de esta ciudad, email norbur1978@gmail.com 
Tei-.3106860243 
 

3. Las 2 Testigo en la Direccion anotada en Pruebas Testimoniales Kra. 53 C # 5 A 75 Btá  
 

mailto:deisy2017@hotmail.com
mailto:-manumatu88.mfm@gmail.com
mailto:-manumatu88.mfm@gmail.com
mailto:norbur1978@gmail.c
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ANEXOS: Me permito anexar  
 

1. Poder para Actuar  
2. Toos los Demas documentos que ya obran en la Demanda  
3. Solicito tener en cuenta que esta Contestación se adelanta por via email, por tanto ha de 

correrse traslado a la Parte Activa por el mismo medio, para que se de su pleno conocimiento 
el contenido de esta Contestación de demanda y los respectivos anexos, al igual incorporar 
por el mismo medio y mecanismo las Copias para el archivo  

 
PROCESO Y COMPENTENCIA 
  
El proceso a seguir es el señalado en los artículos 140 y ss. del Decreto 2737 de 1989, en 
concordancia con los artículos 129 y 130 de la Ley 1098 de 2006 -conforme con los artículos 390 
num. 2° y 397 del Código General del Proceso. 
 
Del Señor Juez,   
 
  

                                                                        
      _______________________________ 

MANUEL FERNEY MATURANA MENA 
C.C. No. 1.077.436.601 de Quibdó Choco,  
T.P. Nro. 243.120 C.S.J. 
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  USO EXCLUSIVO POLICIA JUDICIAL 
N° CASO 

       1 1 0 0 1 6 0 9 9 0 6 9 2 0 1 9 1 6 2 1 4 

No. Expediente 
CAD 

Dpto. Mpio Ent U. 
Receptora 

Año Consecutivo 

 

ENTREVISTA –FPJ-14- 
Este formato será utilizado por Policía Judicial 

Conforme a lo establecido el artículo 206 del C.P.P., se da inicio a la presente diligencia. 

I. DATOS DEL ENTREVISTADO: 
 
Primer 
Nombre 

 Segundo 
Nombre 

 

 DEISY  JOHANA 

 
Primer 
Apellido 

 Segundo 
Apellido 

 

 PIÑEROS  GUTIERREZ 

    

Documento de 
Identidad  

C.C X otra  No. 1.071.889.254 de Paratebueno 

 
Alias  
 
Edad: 30  Años. Género: M  F  Fecha de 

nacimiento: 
D 20  M 07  A 1 9 9 0 

                     
 
Lugar de 
nacimiento 

País COLOMBIA Departamento CUNDINAMARCA  Municipio Paratebueno 

 
Profesión Manicurista Oficio Servicio Sala de Belleza 
  
Estado civil Casada Nivel educativo Primaria 
 
Dirección residencia: Carrera 53 C # 5 A 76 barrio San Rafael  
 
Dirección sitio de 
trabajo: 

 Teléfono   

 Carrera 5 C Nro. 5 A 05  3114484875 

 
Dirección 
notificación 

Carrera 53 C # 5 A 76 Teléfono 1444875 

 
País Colombia Departamento CUNDINAMARCA Municipio BOGOTA 
 
Relación con la 
victima  

VICTIMA  

 
Relación con el 
victimario 

Ex esposa  

 

Usa anteojos SÍ      NO X          Usa audífonos SÍ  NO X 

 
 
 

Fecha  D   M 11  A 2 0 2 0 Hora     Lugar: BOGOTA 

http://images.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.wfu.edu/users/picoarjr/fotos/PicturesofColombia/EscudoCOL.gif&imgrefurl=http://www.wfu.edu/users/picoarjr/colombia.html&h=215&w=212&sz=18&tbnid=v3UJVQOYee4J:&tbnh=100&tbnw=99&start=40&prev=/i
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II. RELATO. 
Al establecer comunicación con la persona referenciada, manifiesta lo siguiente con relación a la 
presente investigación: 
 

De acuerdo a las órdenes emitidas por el señor Fiscal 15 Local, al entrevistado se le entera de los derechos y 

obligaciones que le asisten, en concordancia con los Artículos 11 y 136, numeral 14, y 137 del Código de 

procedimiento Penal, en armonía con el Artículo 385 Ibídem. Se deja constancia que antes de iniciar la 

presente diligencia se le advierte al citado sobre las sanciones penales establecidas si llegare a declarar 

falsamente. Se le da a conocer el contenido de los artículos 442 del C.P., 68, 385 y 389 del C.P.P. Al igual se le 

informa que de acuerdo con el Art.33 de la C.N. no está obligada a declarar contra sí mismo, contra su 

cónyuge o compañero permanente, o contra sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, de 

afinidad o civil, ni a declarar sobre aquello que se le ha confiado o allegado a su conocimiento en razón de su 

ministerio, profesión u oficio, ante lo cual CONTESTO: De manera libre y voluntaria que es su deseo adelantar 

la presente diligencia. 

1. PREGUNTADO. INFORME A ESTE DESPACHO QUE RELACIÓN TIENE CON EL INDICIADO, DONDE LO 

CONOCIÓ, CÓMO FUE O ES SU RELACIÓN CON ÉL Y DESCRIBA LA PERSONALIDAD DEL AGRESOR. 

CONTESTÓ. – relación de esposos desde el día 02 de junio de 2013 cuando contrajimos Matrimonio 

Católico, tal como consta en Registro Civil de Matrimonios Serial # 6625001desde cuando nos 

casamos él comenzó a darme malos tratos, con palabras soeces, tratándome de pera, Hp, etc, 

cuando llevamos escasos meses de Casados, la relación siempre fue tortuoso, desagradable, de 

permanente Violencia Verbal pasando a la Agresión Física, con puños, patadas, bofetones, jalada de 

Pelo, golpes con palos, etc, todo porque a él le gusta Tomar mucho, y cuando llegaba a la casa me 

exigía le entregara el producido de mi salón de belleza, que para esa época estaba ubicado en la 

________________ y pagaba $ ________ de Arriendo, al No entregarle el producido que en algunas 

ocasiones si entregue pro evitarme su mal trato y violencia, se iba a seguir tomando licor y 

regresaba, mas agresivo y vulgar, las relaciones Matrimoniales agradable fueron pasajeras, casi 

inadvertidas, solo que cuando me di cuenta ya estaba Embarazada y eso hizo que por lo menos unos 

5 -6 meses, dejara de golpearme, pero no de agredirme verbalmente con groserías, la Personalidad 

de Norberto Burgos Delgado, es Agresiva, grotesca, Vulgar, malgeniado, atravesado, amenazante, 

intimidante, 

_________________________________________________________________________________  

 

2. PREGUNTADO. RELATE LOS HECHOS DE VIOLENCIA DE LOS QUE HA SIDO VÍCTIMA, ACTOS 

DENUNCIADOS Y NO DENUNCIADOS, CON DETALLES, PALABRAS TEXTUALES, ELEMENTOS QUE 

HAYAN SIDO UTILIZADOS PARA LA AGRESIÓN, SI POR LOS HECHOS FUE VALORADA POR MEDICINA 

LEGAL, HISTORIA CLINICA, SEGUIMIENTO PSICOLOGICO Y SI HA HECHO LLAMADOS A LA POLICIA 

PARA QUE LA AUXILIEN.CONTESTÓ: La Violencia verbal se originó como a los 4 meses de Casados, 

consistente reitero en palabras soeces, vulgares, golpes de mano, puño, patadas, palo, jalada de 

pelo, entre otras formas e Violencia, los Actos denunciados se Verifican mediante Noticia Criminal 

Nro. 110016099069201916214 asignado a la Fiscalía 15 Local de Delitos contra la Violencia 

Intrafamiliar siendo Priorizada por ser Reincidente; Si fui valorada por Medicina Legal, según reposa 

en Dictamen de Informe Pericial de Clínica Forense Nro. UBSC-DRB-24777-2019 de fecha 25 octubre 

de 2019, arronando como Conclusión: “….De acuerdo con los Hallazgos de la Valoración y os 

Resultados de la Escala DA, cuyo Nivel de Riesgo arrojado ES RIESGO GRAVE y teniendo en cuenta la 

cronicidad, la frecuencia y la intensidad de las Agresiones Físicas y Verbales que han puesto a la Sra. 

Deisy Johana Piñeros Gutiérrez, en una situación en la que se hace Imperativo tomar medidas 

Urgentes en aras a PROTEGER LA VIDA de la Usuaria, teniendo en cuenta que en caso de 

reincidencia de actos como lo investigados, existiría UN RIESGO GRAVE DE SUFRIR LESIONES MUY 

GRAVES E INCLUSO LA MUERTE 
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3. PREGUNTADO. RELATE SI SE HAN PRESENTADO NUEVOS HECHOS DE VIOLENCIA CON DETALLES, 
PALABRAS TEXTUALES, ELEMENTOS QUE HAYAN SIDO UTILIZADOS PARA LA AGRESIÓN, SI POR LOS 
HECHOS FUE VALORADA POR MEDICINA LEGAL, HISTORIA CLINICA, SEGUIMIENTO PSICOLOGICO Y SI 
HA HECHO LLAMADOS A LA POLICIA PARA QUE LA AUXILIEN.CONTESTÓ: SI sr. Reiteradamente, entre 
octubre de 2019 y febrero de 2020, llegaba al Salo de Belleza  a hacerme todo tipo de reclamos ofensivos 
y vulgares, delante de los clientes, incluso frente a la casa en donde Vivo con mis 2 hijas y 2 hermanas 
similar actuar desplegaba, con Vulgaridades, y Gritos, so pretexto de que no le deja ver a la niña, y como 
en el curso del proceso demostrare, él tiene Restricción para compartir con la niña, por otros hechos 
denunciados como presuntos Actos de Abuso y Sexuales contra mi hija mayor, mis 2 hermanas entonces 
menores de edad y contra mí misma, ya que al NO Consentirle tener Relaciones Íntimas me golpeaba y 
abusaba obligándome a sostener relaciones sexuales NO consentidas incluso en actos que transgreden la 
Dignidad Humana (sexo anal- oral) por dicha presuntas Conductas lo denuncie según Noticia Criminal 
Nro. 110016000013201800732 asignado a l Fiscalía 07 seccional Bogoya y Reasignado a la # 364 y desde 
febrero 2020 este Sr NO ha vuelto a aparecer a responder por los Alimentos de su hija Isabela Burgos 
Piñeros, ya que después de declarada la Cuarentena por el Covid 19, el Sr. NO volvió a la sala de belleza 
la cual tuve que Cerrar en Abril de 2020 por Física Quiebra al NO Poder prestar servicios de Pulquería, 
Corte cabello, Tintura, Manicure, pedicure, hallando en situación muy precaria me obligo al Cierre 
definitivo y venta de los pocos muebles que poseía, para poder Pagar los arriendo que Adeudaba al sr 
Abdón, desde octubre de 2019, más servicios públicos, agua- luz- el sujeto ha vuelto a aparecer NI le ha 
Consignado la Cuota de Alimentos para su hija Isabela, por suma mensual de $ 200.000 estando en Mora 
de 14 Cuotas de Alimentos por monto hoy de $ 2.800.000, también tuve tratamiento Psicológico como 
reza en oficio dirigido a la Fundación FUNDAMYF Calle 3 # 30-67 Tel. 3602026-3012054873 por Comisaria 
16 de Familia, en donde acudí en __ocasiones y me bridaron orientación acompañamiento, asesoría, y 
apoyo Psicológico, desconozco si l Sr Burgos Delgado acudió y cumplió lo ordenado. En todo caso las 
agresiones siempre fueron Verbales y Físicas, con puños, golpes, patadas, jalada de pelo, golpes con lo 
que encontraba, como palos, etc., llegando en ocasiones, incluso estando Embarcada a acusarme de 
infidelidad, cuando llevamos escasos meses de Casados, x lo que me invadió mucho temor, y rechazo 
ante sus permanentes formas de tratarme agresivamente, sin considerar mi estado de Embarazo incluso 
durante el posparto siguió con sus conductas agresivas, si bien No me pegaba, si me maltrataba y 
pasados unos meses de nacida la hija Isabela me vi obligada a volver a trabajar como manicurista para 
poder bridarme Alimento, techo y Lecho a mis 2 hijas y 2 hermanas de quienes me vengo haciendo 
responsable, porque mis padres viven en Medina C/marca, y allí ellas No podían continuar estudiando ni 
lograra un puesto de trabajo, también expongo que en varias ocasiones antes y posterior a que se 
Dictara en mi Favor Medida de Protección, el Sr Burgos continuo con sus desmanes, malos tratos, 
palabras soeces en publico o privado, con intento como se narro en la Noticia Criminal de Valencia 
Intrafamiliar de AHORCAMIENTO (Feminicidio) siempre por hallarse embriagado sin justa causa o 
motivo, señalándome infidelidad, cuando su antecedente s que el si me fue Infiel, antes y durante el 
Matrimonio, mírese que es padre de otra niña de hoy 17 años de edad y Isabela solo tiene 7 añitos, más 
aun, hoy vive con su hija y creo con quien es la mama de la niña mayor, entonces quien fue el Infiel?  
 

4. PREGUNTADO. - INFORME A ESTA DELEGADA SI TIENE HIJOS CON EL AGRESOR, EN CASO AFIRMATIVO 
INFORME SUS NOMBRES, EDAD, IDENTIFICACIÓN Y SI ELLOS HAN SIDO TESTIGOS O VÍCTIMAS DE LOS 
HECHOS DE VIOLENCIA, QUIEN TIENE LA CUSTODIA DE LOS MENORES, SI EL AGRESOR ES EL PADRE O 
PADRASTRO Y SI SE ENCUENTRA EN MORA EN CUOTA ALIMENTARIA.CONTESTÓ: 
 
SI tenemos una hija de Nombre ISABELA BURGOS PIÑEROS, nacida el 28 de octubre de 2013 según 
consta en Registro Civil de Nacimiento Serial Nro. 54217563 NIUP # 1.026.585.056 Y Si en ocasiones 
aunque la niña era pequeña de edad, el Sr Burgos Delgado me Golpeaba delante de ella, y de mi hija 
Mayor Deisy Dayana Piñeros Gutiérrez, entones de solo 7 años de edad, a quien agredió, acoso y Abuso 
sexualmente como se ha volcado en Noticia Criminal, ya ilustrada, El Nombre del Papá de mi hija es 
NORBRTO BURGOS DELGADO nacido el 28 de mayo de 1977 de 43 años de edad hoy, la Custodia de 
Isabela Burgos Delgado mi hija me fue Asignada como obra en Acto de la Comisaria 16 de Familia Puente 
Aranda del 14 de febrero de 2018, reitero se HALLA EN MORA DEL PAGO DE ALIMNTOS EN 14 CUOTAS 
HOY por suma cada una de $ 200.000 valor Total Adeudado $ 2.800.000.-  
 

5.  PREGUNTADO. - HA SIDO VÍCTIMA DE VIOLENCIA SEXUAL, ENTIENDASE POR ESTO ACCESO O 
TOCAMIENTOS SIN SU PERMISO Y SI HAY MENORES QUE HAYAN PRESENCIADO DICHOS ACTOS. 
CONTESTÓ. –  
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SI HE SIDO VICTIMA DE VIOLENCIA Y ACTOS SEXUALES ABUSIVOS por parte de Norberto Burgos 
Delgado como ya he relato en detalle, Y SI mis 2 hermanas e hija mayor han sido testigos de algunos de 
esos hechos. -  

 
6. PREGUNTADO. - TIENE TESTIGOS DE LOS HECHOS DE VIOLENCIA, EN CASO AFIRMATIVO INFORME 

DIRECCIÓN, TELÉFONO. CONTESTÓ.- 
 
De los HECHOS DE VIOLENCIA han sido y son testigos:  
 
1. .. 
2. … 
3. …. 
 

7. PREGUNTADO. - INFORME A ESTE DESPACHO TODA LA INFORMACIÓN DE UBICACIÓN DEL INDICIADO, 
DIRECCIÓN, TELEFONO, CORREO ELECTRONICO, REDES SOCIALES, DATOS LABORALES Y FAMILIARES. 
CONTESTÓ: 
 
Norberto burgos delgado SE Pude Localizar y ubicar en las siguientes Direcciones.  
 
1…. 
2. …. 
3. …. 

 
Tels. y Watts App  
Email-  
 
La Casa de su Sra Madre Sra :::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: ubicada en la ________________________ 
 
Tengo entendido que trabaja en la empresa _______________ y Devenga salarios por $ 840.000 mes, 
como dijera ante la Comisaria 16 de Familia 
 

8. PREGUNTADO. COMUNIQUE A ESTE DESPACHO SI TIENE A SU FAVOR MEDIDA DE PROTECCIÓN EN 
CASO AFIRMATIVO INFORME EL NUMERO DE LA MEDIDA, COMISARIA DE FAMILIA QUE LA OTORGA, SI 
HAY INCUMPLIMIENTOS Y DE QUE FECHAS, CUANDO FUE LA ULTIMA AUDIENCIA, SI FUE ACOGIDA POR 
CASA DE REFUGIO Y SI TIENE EL SOPORTE DE APOYO POLICIVO.CONTESTÓ. 
 
SI TENGO MEDIDA DE PROTECCIÓN 
MEDIDA Nro. MP-89-18- RUG 346-18 del 1º. De febrero de 2018 dictada por la Comisaria 16 de Puente 
Aranda Bogotá,  
SI HAY INCUMPLIMIENTS A LOS ACUERDOS POR NORBERTO BURGOS DELGADO, suscritos ante la 
Comisaria 16 de Familia, entre ello LAS 14 CUOTAS DE ALIMENTOS por suma mensual de $ 200.000 que 
eleva a MORA DE $ 2.800.000.-  
La Ultima Audiencia se llevo a cabo el 22 de noviembre de 2019 con Referencia de Medida de 
Protección Nro. 572-2019- dirigida al sr comandante de Policía CAI Bogotá en que se Ordeno a Norberto 
Burgos Delgado abstenerse de realizar cualquier acto de Violencia, Agresión. Maltrato, Amenaza u 
ofensa en contra de Deisy Johana Piñeros Gutiérrez, así como se le Prohibió ingresar al sitio de mi 
Residencia, estudio y trabajo, o cualquier lugar en que me encuentre yo, ello sin mi previa autorización, 
le Impuso la obligación de acudir a Tratamiento Terapéutico Profesional, para manejo de Impulsos, Ira, y 
agresivos, así como se le Impuso obligación de asistir a un curso pedagógico de Derechos de las Victimas 
por Violencia Intrafamiliar, perspectiva de género, acciones legales ….. 

 
9. PREGUNTADO. MANIFIESTE SI DE ACUERDO A LO DENUNCIADO TEME POR SU VIDA O LA DE SU 

FAMILIA, SI TIENE DEPENDENCIA ECONOMICA POR PARTE DEL AGRESOR, CUÁL ES SU RED DE APOYO 
FAMILIAR Y SI EL LUGAR DONDE RESIDE CUMPLE CON MEDIDAS DE SEGURIDAD. CONTESTÓ.   SI TEMO 
POR MI VIDA, DE MIS 2 HIJAS Y 2 HERMANAS QUE CONMIGO COMPARTN EL MIO TECHO - NO TENGO 
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DEPENDENCIA DEL AGRESOR, YA QUE DESDE JULIO DE 2017 DECIDI SEPARARME DE ÉL POR TODO LO 
YA ILUSTRADO, Y TOMAR UN APTO EN ARRIENDO PARA MIS 2 HIJAS Y 2 HERMANS Y ALLI VIVO CON 
ELLAS Y LAS CUIDO, ALIMENTO, BRINDO ESTUDIO, SALUD, RECREACIÓN, BIENSTAR DEBERES A LOS QU 
REITERADAMENTE ANTE ISABELA BURGOS PIÑEROS, DEBE NORBERTO BURGOS DEGADO SU PADRE  
 
 

10. PREGUNTADO: DESEA AGREGAR, CORREGIR O ENMENDAR ALGO A LA PRESENTE DILIGENCIA. 
CONTESTO:  

 
 
 
 
 
 
 

 
 
Utilizó medios técnicos para el registro de la entrevista SÍ X NO  ¿Cuál? EMAIL- 

 
Firmas: 
 
 
 
 
 

Firma entrevistado 
 
 
 

  Firma Policía Judicial 

 
 

  

Nombre  
 

 Nombre: GINA PAOLA SILVA  

C.C. No.   Cargo:  FISCAL 15 

  CODIGO: 

 Índice derecho 
del 

entrevistado 

  

   Entidad:              F.G.N.  
    














































































